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RESUMEN

En Cuba se viene ampliando cada vez

más no sólo la utilización, sino

también el diseño, la fabricación y la

comercialización de los equipos de

tecnología láser, y este incremento,

especialmente marcado en esferas de

la actividad económica y social tan

diversas como la medicina, la

industria, la agricultura y la

investigación, incluyendo la esfera

militar y la restauración de obras de

arte, no se ha visto acompañado de

un aseguramiento metrológico

consis-tente para las mediciones que

se ejecutan en cada una de estas

aplicaciones.

En la actualidad, salvo honrosas

excepciones, no puede garantizarse el

control metrológico, ni está estable-

cido en el país el esquema de jerar-

quía para los instrumentos de medi-

ción involucrados, ni, por ende, la

confiabilidad de las mediciones de las

características de la radiación láser.

De aquí que el objetivo de esta

investigación sea el establecimiento

de las bases metodológico-organi-

zativa, técnico-material y normativa

del subsistema de aseguramiento

metrológico de las mediciones de las

características externas de la radia-

ción láser.

Es conveniente aclarar que el alcance

de la investigación involucra sólo a

las características externas de la

radiación láser, pues está destinada

fundamentalmente a los usuarios de

los láseres y equipos láser en diversas

aplicaciones, que constituyen

mayoría en el país, en relación con

los productores de láseres. Por esta

razón, en este caso, han sido

consideradas la potencia media, la

energía, la densidad de potencia y la

densidad de energía de la radiación

láser, las anchuras del haz, el ángulo

de divergencia, el factor de propa-

gación del haz, la estabilidad del

posicionamiento del haz, y las

características temporales: forma,



duración y frecuencia de repetición

del pulso, para la radiación láser

pulsada.

Otras características externas de la

radiación láser, tales como la

longitud de onda, la coherencia, o la

pola-rización, serán objeto de futuras

investigaciones.

Como resultado relevante, se presenta

la  proyección del desarrollo de este

tema en el país a partir de la pro-

puesta de “Programa para el

aseguramiento metrológico de las

características  externas de la radia-

ción láser”, y el aporte principal de la

investigación será palpable sólo ante

la materialización del programa que

se propone.



INDICE

RESUMEN ..................................................................................................................................4

INDICE........................................................................................................................................6

INTRODUCCIÓN. ......................................................................................................................8

CAPÍTULO I. ANÁLISIS BIBLIOGRÁFICO. .........................................................................16

CAPÍTULO II. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA. .................................................................20

2.1. Acerca de la Metrología. .................................................................................................20

2.2. Fundamentos del aseguramiento metrológico. ................................................................22

2.3. Principios para el establecimiento de los esquemas de jerarquía para los instrumentos de

medición. ................................................................................................................................28

2.4. Acerca de la competencia técnica de los laboratorios de calibración y ensayo...............30

2.5. Características externas de la radiación láser. Algo acerca de los métodos de medición y

ensayo. ....................................................................................................................................31

CAPITULO III. SITUACION ACTUAL DE LAS MEDICIONES EN LA RAMA LÁSER EN

LA REPÚBLICA DE CUBA.....................................................................................................35

3.1. Introducción.....................................................................................................................35

3.2. Resultados del diagnóstico de la situación actual de las mediciones en la rama láser. ...35

3.3. Discusión de los resultados. ............................................................................................45

CAPÍTULO IV. PROYECCIÓN PARA EL ASEGURAMIENTO METROLÓGICO A LA

RAMA LÁSER EN LA REPÚBLICA DE CUBA....................................................................53

4.1. Introducción.....................................................................................................................53



4.2. Programa de Aseguramiento Metrológico de las características externas de la radiación

láser. .......................................................................................................................................53

CONCLUSIONES.....................................................................................................................57

RECOMENDACIONES............................................................................................................57

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS.......................................................................................58

BIBLIOGRAFÍA GENERAL....................................................................................................60

ANEXO A. Comités Técnicos de Normalización en los organismos internacionales de

normalización, relacionados con la óptica, el láser y los equipos láser.....................................69

ANEXO B.  Características de un sistema generalizado para los controles metrológicos sobre

los medios de medición (y los sistemas)....................................................................................70

ANEXO C. Esquema Nacional de jerarquía..............................................................................71

ANEXO D. Comparación entre la calibración y la verificación ...............................................72

ANEXO E. Estimado de los recursos necesarios para la ejecución del Programa de

aseguramiento metrológico a la rama láser en la República de Cuba (para un período de tres

años)...........................................................................................................................................73



INTRODUCCIÓN.

Después de la aparición de los

láseres, a comienzos de la década de

los años´60 del siglo pasado, pronto

se puso en claro que la energía y la

potencia, por la propia naturaleza de

la radiación óptica emitida por ellos,

constituyen dos de sus características

más importantes, y que la medición

de éstas, con la mayor exactitud

posible, resulta un elemento esencial,

tanto para el desarrollo, como para el

empleo de la tecnología láser, además

de estar vinculadas estrechamente

con la optimización y el control de

los procesos en los que interviene la

radiación láser.

En el extranjero, son varios los

centros con experiencia en las medi-

ciones de las características de la

radiación láser y las aplicaciones de

esta tecnología. De los que han

presentado sus resultados y expe-

riencias en Cuba pueden nombrarse,

por ejemplo, el Centro de Investiga-

ciones en Óptica(CIO), Unidad

Aguas Calientes, y el Centro

Nacional de Metrología, de México;

los Institutos de Metrología y

Politécnico de Río de Janeiro, de

Brasil; la Empresa Lambda Comuni-

caciones Ópticas S.L., la Unidad

Biofísica y Física Médica del Depar-

tamento de Fisiología de la Facultad

de Medicina de la Universidad de

Valencia, y la Asociación Industrial

de Óptica (AIDO), Parque Tecno-

lógico, de Valencia, de España; así

como el Departamento de Materiales

del Instituto Superior Técnico de

Lisboa, de Portugal; y el Instituto de

Electrónica Cuántica, de Italia.

Para ilustrar la situación en el orden

nacional, vale la pena reproducir

algunos párrafos de la

fundamentación de la propuesta de

Programa Ramal de desarrollo de

instrumentación y tecnologías ópticas

y del láser [33], preparada por un

grupo de presti-giosos especialistas

de esta rama.

“El láser se introdujo en Cuba en la

década del 70, al surgir los primeros

aparatos comerciales para la medi-

cina y la investigación científica. En
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esa misma década se comienzan a dar

pasos en la construcción de láseres

gaseosos. Ya en los ´80 se instalan

estaciones de rastreo de satélites en

Santiago de Cuba y Camagüey.

Actualmente, existen equipos láser,

fundamentalmente médicos, en todas

las provincias del país.

En 1984 el Consejo de Estado

convocó a emprender un programa de

alcance nacional para diseñar, desa-

rrollar y construir equipos láser con

destino a la salud pública, en el cual

participaron el Centro de Desarrollo

de Equipos e Instrumentos

Científicos (CEDEIC), el Instituto de

Cibernética, Matemática y Física

(ICIMAF), el Instituto Superior

Politécnico “José Antonio

Echevarría” (ISPJAE) y la

Universidad de la Habana; ya en

1990 se financia la producción de

instrumentos con este destino. Este

empeño se tradujo en la introducción

masiva en el país de equipos láser de

fisioterapia y acupuntura (más de 200

unidades) en toda la red nacional de

hospitales y, recientemente, en los

consultorios del médico de familia de

la montaña. Adicionalmente, una

cifra significativa de estos equipos se

ha exportado, principalmente a

América Latina. Con el uso de estas

técnicas...... se creó una base de cono-

cimiento, se formaron científicos y

profesionales especializados en esta

rama y se creó una cultura de uso,

fundamentalmente en el sistema de

salud cubano, destacándose, entre

otras instituciones, el Centro de

Investigaciones Médico Quirúrgicas

(CIMEQ), el Hospital “Hnos. Amei-

jeiras” y el Hospital “Carlos J.

Finlay”. Además, se desarrollaron

importantes aplicaciones en los cen-

tros de investigación de las FAR y el

MININT.

Este desarrollo, a su vez, dio lugar a

la creación de una de las primeras

empresas mixtas (TECE S.A.) apro-

badas en el país con destino a la

producción de instrumentos, y  en el

orden internacional, permitió

alcanzar un prestigio que nos hizo

acreedores de obtener en 1999 la sede

del Congreso Mundial de la sociedad

Internacional de Láser en Medicina y

Cirugía.

Por otra parte, se han diseñado y

producido un grupo de equipos que
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emplean estas técnicas con fines

analíticos y de diagnóstico, los cuales

han alcanzado un impacto en la

industria farmacéutica, los hospitales,

la industria azucarera y la agricultura.

Los fluorímetros y

espectrofotómetros desarrollados por

el Centro de Inmu-noensayos han

alcanzado un elevado impacto en

programas nacionales de diagnóstico

y prevención de enferme-dades y se

exportan en cantidades apreciables.

Cabe decir que toda la producción

nacional de dextrosa se controla con

polarímetros cubanos, y otra versión

de estos instrumentos se ha

introducido en importantes centra-les

del país a raíz del proceso de

automatización de estas fábricas........

Además, ha sido introducido un

servicio de grabado por láser y

limpieza de superficies que se ha

convertido en una fuente apreciable

de ingresos en  divisas..... También se

desarrollaron, a nivel de prototipo,

instalaciones tecnológicas para apli-

caciones industriales del láser, y

equipos de fototerapia que se han

introducido en los servicios de aten-

ción primaria”.

Sin embargo, este desarrollo no ha

ido aparejado de un aseguramiento

metrológico consistente para las

mediciones que se ejecutan en esta

rama, y, por tanto, no pueden

garantizarse la trazabilidad, la confia-

bilidad y la calidad de las mismas, si

bien, en algunas de las entidades

citadas anteriormente, han existido

intentos serios de garantizar y

demostrar la calidad de las

mediciones que realizan.

En todo este contexto se insertan los

primeros esfuerzos del Instituto Na-

cional de Investigaciones en Metro-

logía (INIMET) para garantizar el

aseguramiento metrológico de la

rama láser. El Laboratorio de

Ensayos del INIMET proyectó su

trabajo en este campo en 1993, y en

este año se adquirieron los primeros

instrumentos de medición calibrados,

con los cuales, por primera vez,

fueron evaluados en Cuba equipos

láser diseñados y producidos en el

país para aplicaciones médicas y el

con-trol de la calidad de las

producciones médico-farmacéuticas y

azucareras, así como para la
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medición de la energía y la potencia

de la radiación láser.

En el año 1994 se conforma el Grupo

Láser del INIMET, que es equipado

con algunas instalaciones metroló-

gicas destinadas a la calibración de

instrumentos de medición de las

características externas de la radia-

ción láser, y a la determinación de

dichas características. Se recibe,

además, la asesoría de los espe-

cialistas del Instituto Central de

Óptica Física de Rusia (VNIIOFI),

para la instalación y la explotación de

dichos equipos.

A todo esto hay que agregar que el

desarrollo impetuoso de la rama láser

en el mundo ha determinado la

necesidad de la creación de los

Comités Técnicos de Normalización

en los organismos internacionales de

normalización (ver Anexo A), y éstos

han ido estableciendo regulaciones

cada vez más severas y específicas,

referidas al uso de la radiación láser y

los equipos láser, los requisitos de

seguridad que deben cumplirse en

cada caso, los vocabularios y los

métodos de medición y ensayos a

utilizar.

Lo antes expuesto determina la

necesidad impostergable de contar en

Cuba con la infraestructura para el

aseguramiento metrológico a la rama

láser, que contribuya a mantener bajo

control las características metroló-

gicas y técnicas de los láseres y

equipos láser, que, por una parte, son

indicadoras del estado técnico de los

equipos, y por otra, están relacio-

nadas con diversos aspectos de la

seguridad del trabajo durante su

empleo.

En la investigación realizada, el

problema a resolver es cómo

garantizar la confiabilidad de las

mediciones de las características

externas de la radiación láser, con el

máximo rigor posible en las

condiciones actuales del país.

Con este objetivo se realizó el

diagnóstico de la situación actual de

la temática en Cuba, a partir de:

• visitas a las entidades vinculadas

con la misma,

• encuestas y entrevistas a espe-

cialistas y directivos de dichas

entidades,

• búsqueda bibliográfica de las

experiencias que ya han sido
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publicadas, tanto en Cuba como

en el extranjero, de los métodos

de medición y ensayo que han

sido normalizados, y de los

requisitos y necesidades de un

laboratorio metrológico para

magnitudes fotométricas y radio-

métricas.

• del intercambio con especialistas

extranjeros.

todo, con vistas a  definir las tareas

fundamentales que debían

desarrollarse para la creación de las

bases metodológico-organizativa,

técnico-material y normativa del

aseguramiento metrológico en la

rama láser.

La hipótesis a comprobar con nuestra

investigación puede enunciarse como

sigue: con las potencialidades

actua-les, humanas, materiales y

finan-cieras, y su completamiento

con determinados recursos, es

posible garantizar en Cuba el

asegu-ramiento metrológico a las

medi-ciones de las características

exter-nas de la radiación láser.

La presente tesis expone las

proyecciones para la creación de las

bases metodológico-organizativa, téc-

nico-material y normativa del asegu-

ramiento metrológico a la rama láser

en Cuba, y demuestra la posibilidad

real de su establecimiento, si se

cuenta con  la cooperación entre

todas las entidades del país

involucradas en la utilización de la

tecnología láser o la producción de

equipos láser.

Queda demostrado, además, que, es

posible conformar un laboratorio

metrológico con condiciones para

someterse a un proceso de acredi-

tación de su competencia técnica, que

se encargue de la medición de las

características exter-nas de la

radiación láser, e incluso, de la

calibración de algunos equipos a

partir del esquema de jerarquía que se

establezca.

La actualidad y la novedad de la tesis

estriban en el hecho de que es la

primera vez que se presenta de una

manera integral la proyección para el

aseguramiento metrológico a la rama

láser,  a pesar de la explosividad de la

demanda, el desarrollo, la produc-

ción y la utilización de la tecnología

láser en la medicina, las investi-
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gaciones, la agricultura y la industria,

y otras ramas y actividades.

Esta tesis está conformada por cuatro

capítulos, las conclusiones y las

recomendaciones finales, así como

una lista de las referencias biblio-

gráficas, la bibliografía general, un

glosario de términos y cinco anexos

informativos.

En el Capítulo I se analizan las

fuentes bibliográficas referenciadas,

se comparan entre sí y se comple-

mentan.

Un tratamiento más profundo de los

temas que se abordan se da en el

Capítulo II, dedicado a la

fundamentación teórica de la inves-

tigación, donde se han visto involu-

crados aspectos de la metrología, el

aseguramiento metrológico, la acredi-

tación de la competencia técnica de

los laboratorios de ensayo y calibra-

ción, y los métodos de medición y

ensayo de las características externas

de la radiación láser, tratados a partir

de las consideraciones más actuali-

zadas sobre cada uno de los temas.

El Capítulo III analiza la situación

actual de las mediciones en la rama

láser en el país, a partir de los

resultados del diagnóstico realizado y

ofrece la discusión de estos resul-

tados.

En el Capítulo IV se presenta, en

forma de programa, la proyección

para el aseguramiento metrológico a

la rama láser en Cuba, partiendo de la

creación o completamiento de las

bases metodológico-organizativa, téc-

nico-material y normativa.

En las Conclusiones se analiza el

cumplimiento de los objetivos plan-

teados en la investigación, y se indica

la solución al problema. Además, se

incluyen las Recomendaciones, que

de ser aceptadas e implementadas,

permitirían los siguientes beneficios:

En el orden científico y tecnológico:

• Contribuir a la creación y/o

asimilación de una base técnico-

material sólida, al desarrollo y/o

asimilación de métodos de ensayo

y de medición, y a la creación de

una base normativa nacional.

• Elevar el conocimiento y el rigor

científico y tecnológico en la

rama láser de manera integral,

posibi-litando que nuestro país

ocupe una posición de avanzada y

pueda intercambiar en términos
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modes-tos, pero actuales, con los

desa-rrollados.

En el orden social:

• Contribuir a garantizar la

confiabilidad y la seguridad de los

equipos láser utilizados en el país

en diversas aplicaciones: medi-

cina, industria, agricultura, inves-

tigaciones.

En el orden económico:

• Asegurar en Cuba la trazabilidad

de los instrumentos de medición

de las características de la radia-

ción láser que se producen  y

utilizan en el país, con un rigor

científico que se corresponda con

la práctica internacional, de la

forma más económica posible.

• Contribuir a la fabricación

nacional, para uso interno o para

fondo potencialmente exportable,

de láseres y equipos láser con

fines médicos, industriales o

investigativos con calidad compe-

titiva en el mercado internacional,

por cumplir con las regulaciones

de las organizaciones interna-

cionales, eliminando con ello ba-

rreras técnicas y facilitando el

intercambio de mercancías entre

países.

• En el caso de los equipos

médicos, importados o

producidos en el país, coadyuvar

a un control más riguroso de su

seguridad.

• Evitar la pérdida de recursos

humanos y materiales, pues al

conocerse oportunamente los pro-

blemas que presentan los equipos,

no se autorizará su fabricación o

importación masiva, hasta la

solución de los mismos.

• Ahorrar recursos financieros, al

garantizar en el país, de manera

centralizada, y con menor costo,

algunas de las calibraciones y

mediciones que actualmente son

contratadas en el extranjero por

parte de las entidades interesadas.

La bibliografía se ha divido en dos

partes: las referencias bibliográficas

de la propia tesis, y la bibliografía

general, donde se han incluido, en

orden alfabético, todas las fuentes

utilizadas a lo largo de la inves-

tigación. En la bibliografía general se

han incluido, algunas normas del or-

ganismo de normalización de la



15

extinta Unión Soviética, GOS-

STANDART, que ya han perdido su

fuerza legal, por razones obvias, pero

que mantienen su interés  por lo que

significan desde el punto de vista de

los conocimientos acumulados y el

rigor científico-técnico con que se

abordan cada uno de los temas.

El Glosario de términos que se

presenta ha sido escogido cuida-

dosamente, de forma tal que cada

término tenga el mismo significado

para todos los lectores, y se ha

conformado a partir de los docu-

mentos normativos vigentes en el

momento de la redacción de esta

tesis, y en cada caso, se han tomado

las fuentes más afines al tema tratado.

Se han escogido los términos más

importantes en las dos esferas del

conocimiento que nos ocupan: la

Metrología, y las magnitudes físicas y

características relacionadas con la

radiación láser.

Comoquiera que muchos de los

documentos normativos utilizados

han sido adoptados por Cuba como

normas cubanas, o por la Comunidad

Económica Europea, como normas

europeas, con versiones oficiales en

idioma español, salvo en los casos en

que se indique lo contrario, se presen-

tan los términos y definiciones apro-

bados en este idioma. En el caso de

que las fuentes estén sólo en idioma

inglés, se presenta la traducción de

los mismos.

En los Anexos Informativos se

presenta información de cierto interés

para los especialistas de la rama láser

que se interesen en la Metrología. Por

esta razón, se ha incluido, por

ejemplo, la lista de los Comités

Técnicos de Normalización de las

organizaciones internacionales, que

se dedican a la elaboración,

aprobación, implantación y revisión

de los documentos normativos sobre

óptica, instrumentos ópticos, láseres

y equi-pos láser, las características de

un sistema generalizado para los

contro-les metrológicos sobre los

medios y sistemas de medición, un

ejemplo de conformación de un

esquema nacional de jerarquía, la

comparación entre los términos

calibración y verificación, y el costo

estimado de la ejecución del

programa que se propone.
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CAPÍTULO I. ANÁLISIS BIBLIOGRÁFICO.

La bibliografía utilizada en el tema

que nos ocupa puede ser dividida en

dos grandes grupos: los documentos

relacionados con los aspectos metro-

lógicos, y los relacionados con la

parte técnica de la medición de las

características externas de la radia-

ción láser.

En Cuba, los fundamentos del asegu-

ramiento metrológico fueron esta-

blecidos a partir de la experiencia de

los países del ex - campo socialista, y

fueron expuestos por Gómez Napier

y otros en 1972 [1]. El término

asegu-ramiento metrológico aparece

defi-nido ya en una norma cubana en

1980 [2, apdo.2.3.1.], y durante años

fue desarrollado y enriquecido por la

comunidad científica del país dedi-

cada a la Metrología. Otro de los mu-

chos artículos sobre este tema fue

publicado por Revuelta  Formoso y

Valdés Pereira en 1987 [3], y

posteriormente, fue utilizado en la

tesis en opción al grado de Doctora

en Ciencias por Reyes Ponce en 1990

[4].

Sin embargo, durante todos estos

años, la concepción de aseguramiento

metrológico, si bien en su esencia se

ha mantenido invariable, ha ido

evolucionando con el mismo dina-

mismo que se ha impuesto al desa-

rrollo tecnológico de la Humanidad,

las nuevas formas de producción y

los requerimientos cada vez mayores

para la calidad de los productos.

Por esta razón, el concepto de

aseguramiento metrológico debe ser

ampliado, de manera que se tengan

en cuenta, además de los aspectos

que se tratan en las fuentes

mencionadas, las condiciones

actuales del desarrollo de la

Metrología tanto desde el punto de

vista teórico como experimental.

Por ejemplo, en los últimos años ha

comenzado a utilizarse el concepto de

incertidumbre, conocido en la Física

y en la Metrología [5] desde hace

mucho tiempo, con una concepción

más amplia, como la contenida  en

los documentos normativos

internacio-nales [6,7].
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Por otra parte, se le ha dado mayor

peso y amplitud al término cali-

bración

[7, apdo.6.11], mientras que el de

verificación [ 2, apdo.2.3.4. ], man-

tiene su importancia en los aspectos

legales de la Metrología [30], y se

han perfilado los requisitos de com-

petencia técnica de los laboratorios

de calibración y ensayo [8]. En el

Anexo D se presenta la comparación

entre estas dos actividades.

Dentro del marco de las orga-

nizaciones internacionales de Metro-

logía y de Normalización se ha

definido también el término traza-

bilidad [7, apdo. 6.10], y, asociado

con esto,  se ha dado gran peso a las

comparaciones claves (key-compa-

risons) entre patrones primarios se-

leccionados, y a otro tipo de com-

paraciones entre laboratorios de cate-

gorías diferentes, o iguales, con el

objetivo de establecer los niveles de

calidad de su práctica metrológica

con fines de competitividad.

En este punto es conveniente aclarar

que se han encontrado definiciones

diferentes del término trazabilidad en

los documentos internacionales: una

en el Vocabulario Internacional de

términos generales y básicos de la

Metrología [7 ], y otra en el

Vocabulario sobre Gestión de la Ca-

lidad y Aseguramiento de la Calidad

[13 ]. Ambos documentos han sido

adoptados como normas cubanas,  y

se utiliza una u otra definición del

término trazabilidad en dependencia

del campo de aplicación, sea que se

trate de la propiedad del resultado de

una medición, por el cual puede ser

relacionado con los patrones de refe-

rencia, o de la capacidad de recons-

truir la historia, la utilización o la

localización de una entidad por

medio de identificaciones registradas.

A los efectos de esta tesis, tendremos

que usar las dos definiciones, por lo

que en su momento se harán las

aclara-ciones pertinentes.

A todo lo anterior, debemos agregar

que las organizaciones internacio-

nales de Metrología y de Norma-

lización se encuentran actualmente en

el camino del perfeccionamiento de

los requerimientos para la relación

que debe existir entre instrumentos

de medición patrones de una misma

magnitud física, y su clasificación en
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niveles. Esto se logra dentro de un

esquema de jerarquía, cuya

realización práctica es la cadena

nacional de calibración en un país

dado [9].

Estas organizaciones se han ocupado,

además, de temas tales como el

establecimiento de los principios

generales de la confirmación metro-

lógica para equipos de medición [10],

la supervisión metrológica [11] y el

aseguramiento del control metroló-

gico [12].

Está claro que estos conceptos vienen

a enriquecer la práctica metrológica

en cualquier parte del mundo, si

tenemos en cuenta que a partir del

sistema económico, la organización

del sistema legal y las condiciones y

características específicas de cada

país, se aplican el control y la

supervisión metrológicos tanto a las

unidades de medida, los instrumentos

y métodos de medición, como a los

resultados de las mediciones, y al

personal que ejecuta las mismas.

En Cuba, por ejemplo, el Decreto-Ley Nº

183 “De la Metrología” [34] establece el

control metrológico de:

• los instrumentos de medición,

•  las cantidades de productos, productos

preenvasados y preempacados,

• la verificación y la calibración,  y

• las marcas de control;

 así como la supervisión metrológica.

El segundo grupo de documentos está

compuesto por la bibliografía y las normas

técnicas que tienen que ver con los

aspectos técnicos y prácticos de las

mediciones de las características externas

de la radiación láser [14-18], las

características metro-lógicas de los

instrumentos de medición involucrados en

el proceso [19], los vocabularios y

símbolos [20] y los requisitos que deben

cumplirse, tales como los relacionados con

la documentación acompañante de los

equipos láser [21], o la seguridad [22-27].

Todas las normas de referencia utilizadas

en esta tesis han sido aprobadas ya por los

Comités Técnicos de la Organización

Internacional de Normalización (ISO) o la

Comisión Electrotécnica Internacional

(IEC), están estrechamente relacionadas

entre sí, y sirven de referencia unas a otras,

de manera que forman un sistema

coherente.

Sin embargo, entre las normas ISO

11145:1994 e ISO 11146:1999, ambas

vigentes en el momento de la redacción de
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esta tesis, se aprecian ciertas diferencias en

las definiciones de las dimensiones del haz,

tanto del diámetro, como de la anchura del

haz en determinadas direcciones prefe-

renciales. Mientras que la primera norma

establece sus definiciones a partir de la

parte de la potencia (o la energía) total del

haz contenida o transmitida en una direc-

ción, en la segunda norma las definiciones

están basadas en el momento de orden dos

del perfil de la potencia (o la energía). La

propia norma ISO 11146:1999 explica que

esto se debe a que en dependencia de la

aplicación, puede ser más útil usar una u

otra definición, porque, por ejemplo, el

cálculo de la propagación del haz sólo es

posible a partir de los factores de

propagación basados en las anchuras del

haz y los ángulos de divergencia derivados

de los momentos de orden dos de la

distribución de densidad de potencia

(energía). En ambas normas se han incluido

notas en las que se indica que es de suponer

que en la revisión de la ISO 11145:1994 se

tenga en cuenta ese hecho y se unifiquen

las definiciones de forma tal que se tengan

en cuenta todas las aplicaciones posibles.

Mención aparte merece un clásico sobre el

tema de la medición de las características

de la radiación láser: H.G.Heard [14], cuya

enumeración de las características externas

e internas de los láseres ha resultado de

gran utilidad en el diseño de la inves-

tigación que se presenta.
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CAPÍTULO II. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA.

2.1. Acerca de la Metrología.

La Metrología está presente en cada

momento de la vida, en cada actividad

social del individuo, en cada proceso

productivo, y precisamente por su ubi-

cuidad, pasa inadvertida la mayoría de las

veces.

Desde los tiempos de la antigüedad, existió

la tendencia a considerar los conocimientos

científicos como los que poseen, en cual-

quier modo o medida, garantías de su

propia validez, que quedaban expresadas en

la capacidad de estos conocimientos para

demostrar sus propias afirmaciones, des-

cribir situaciones o aspectos de la realidad,

y corregir sus propias conclu-siones.

Mendeleiev, científico ruso, dijo: "la cien-

cia comienza allí donde comienza la medi-

ción", Galileo, uno de los pensadores más

importantes de la corriente descriptiva,

dijo: "ciencia es medición", y Lord Kelvin:

"cuando se puede medir aquello de lo cual

se habla, y expresarlo en cifras, entonces se

sabe algo acerca de eso". Aún cuando a la

luz de los conocimientos actuales tales

opiniones pueden parecer un tanto

exageradas, todas ellas  son un reflejo de la

importancia indudable de la medición en el

proceso del conocimiento científico,

porque elimina muchos subjetivismos y

aporta rigor a las aseveraciones. El

Vocabulario Internacional de Términos

Generales y Básicos de la Metrología [7] la

define como la "ciencia de las mediciones",

y es posible coincidir con esta definición

incluso sobre la base de las tesis

fundamentales de la definición marxista de

ciencia [28], porque:

+ La Metrología es un fenómeno social

y forma parte del proceso de repro-

ducción social.

+ La Metrología es un proceso de

trabajo y una actividad especializada.

+ El conocimiento teórico es un

elemento esencial de la Metrología.

+ Existe una clara relación entre el

trabajo científico en Metrología y los

procesos ideológicos y filosóficos.
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+ En la Metrología, el conocimiento

científico es parte integrante del

trabajo social global.

+ La Metrología es una fuerza pro-

ductiva directa.

 Según Gómez Napier (1980) [1], la

Metrología se ocupa, entre otras cosas, de

los siguientes aspectos principales:

• La teoría general de la

medición.

• Las unidades de magnitudes y

sus sistemas.

• Los patrones de las unidades y

magnitudes y la transmisión de

éstas.

• Los métodos de medición.

• Los instrumentos de medición,

su clasificación, construcción y

características metrológicas.

• Los errores de las mediciones,

su clasificación y métodos para

determinarlos.

• El aseguramiento de la unifor-

midad de las mediciones y de

los instrumentos de medición.

En la actualidad, habría que agregar a estos

aspectos la evaluación de la incertidumbre

de la medición, que ha resultado un tema

de interés marcado para la comunidad cien-

tífica    de todos los campos del conoci-

miento, y al que se han dedicado en los

últimos años organismos y organizaciones

del calibre de la ISO, la IEC, el Comité

Internacional de Pesas y  Medidas (CIPM),

la Organización Internacional de

Metrología Legal (OIML), la Unión

Internacional de Química Pura y Aplicada

(IUPAC), la Unión Internacional de Física

Pura y Aplicada (IUPAP), y la Federación

Internacional de Química Clínica (IFCC).

Dieter Kind (1998) [32], quien presidió el

Laboratorio Nacional de Metrología de

Alemania (Physikalisch-Technische Bun-

desanstalt, más conocido por PTB) desde

1975 hasta 1995, y el Comité Internacional

de Pesas y Medidas (CIPM) desde 1984

hasta 1996, consideró como “amplio y

claro” el enunciado de la Academia de

Ciencias de Francia, que se expresa de la

siguiente forma:

“La Metrología puede ser

definida como  “la ciencia de la

medición en combinación con

la determinación de la incerti-

dumbre”. La medición como tal

no es una actividad exclusiva

de la Metrología, pues cual-

quiera está en condiciones para

medir. La esencia de la Metro-
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logía radica, por el contrario,

en la determinación de los

resultados, especialmente por

medio de la indicación de sus

límites”.

Es por eso que en su artículo “Nuevas

tareas para la Convención del Metro y los

Institutos Nacionales de Metrología” [32],

expuso que “de acuerdo con estas defi-

niciones deberían evitarse expresiones

como “Metrología científica”, “Metrología

Industrial” o “Metrología química”, porque

esto da la impresión de que hubieran

diferentes clases de Metrología, lo cual no

es atinado. Se debiera mejor hablar de

“Metrología en la ciencia”, “en la

industria” o “en la química” si se entiende

la aplicación o la trazabilidad de los resul-

tados de las mediciones. Incluso la

expresión “Metrología Legal”, la cual es

familiar a través de la Organización Inter-

nacional de Metrología Legal (OIML),

debiera interpretarse mejor como Metro-

logía en la esfera legalmente regulada”.

2.2. Fundamentos del aseguramiento metrológico.

Como se explicó en el Capítulo I, en Cuba,

los fundamentos  del aseguramiento metro-

lógico fueron expuestos por Gómez Napier

y sus colaboradores por primera vez en

1980 [1].  Más tarde, Revuelta y Valdés

(1987) [3] ampliaron el tema. Según ellos,

el aseguramiento metrológico es un

conjunto de actividades organizativas,

técnicas, científicas y productivas

desarrolladas por los órganos estatales y

demás entidades de la economía nacional,

con la finalidad de garantizar la requerida

uniformidad y precisión de las mediciones,

que constituye un concepto aplicable, tanto

a la economía nacional vista de forma

integral, como a cada esfera, rama,

actividad, magnitud, índice y/o resultado de

la producción social.

Reyes Ponce (1990) [ 4 ] acota que la frase

“uniformidad y precisión en las

mediciones” debe ser entendida como la

cualidad que tienen  las mediciones cuando

sus resultados son expresados en las

unidades legales y sus errores son

conocidos con una probabilidad dada.
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Es posible ampliar este último concepto a

partir de la introducción de la garantía de

trazabilidad de las mediciones y una

adecuada evaluación de sus incertidumbres.

Históricamente [1,3,4], se han considerado

tres bases para el aseguramiento

metrológico: la base metodológico-

organizativa, la base técnico-material, y la

base normativa.

A la luz de los aspectos fundamentales del

aseguramiento metrológico, en la

actualidad estas bases pueden enunciarse,

de forma resumida, como se indica en la

Fig. 1.

En la actualidad, pueden asumirse como

direcciones principales del aseguramiento

metrológico las que se muestran en la Fig.

2.

De modo que para lograr los objetivos del

aseguramiento metrológico se requiere la

implantación  y el uso de un sistema único

de unidades de medida, garantizar la

existencia y la uniformidad de instrumentos

de medición y equipos de ensayo, la

correspondencia de sus características

metrológicas con los requisitos establecidos

en la documentación técnica y las

necesidades de la medición o del proceso

tecnológico en los que están involucrados,

su trazabilidad y su uso adecuado. Se

requiere, además, garantizar la utilización

de métodos y procedimientos de medición

validados, hayan sido normalizados o no, y

la existencia de un personal capacitado para

acometer, con la pericia necesaria, los

trabajos de verificación, calibración,

ensayos, y mantenimiento de los

instrumentos de medición, que realice las

mediciones y evalúe adecuadamente sus

incertidumbres, en el marco de laboratorios

de calibración y ensayos con competencia

técnica acreditada de acuerdo con los

documentos normativos vigentes.

El incumplimiento de cualquiera de estos

requisitos pone en juego la uniformidad de

las mediciones, y a pesar de que todos ellos

se encuentran en amplia y profunda

interrelación e interdependencia, formando

un todo armónico inseparable, por lo

general cada uno de los factores es

proporcionado por una actividad diferente.

De aquí que se imponga la centralización

en la coordinación de todos los factores,

para su mejor planificación, dirección y

regulación.

Del conocimiento de las bases y de las

direcciones principales del aseguramiento

metrológico, puede inferirse el papel

fundamental que desempeñan en esta

actividad las mediciones, los instrumentos
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de medición, y su adecuado control

metrológico.

Los esfuerzos de las organizaciones

internacionales, como la OIML, han estado

dirigidos a armonizar las leyes y

regulaciones metrológicas entre los países

miembros, en particular, las referidas a los

requisitos para mediciones e instrumentos

de medición [10 ].

Entre los documentos de la OIML que han

sido adoptados como normas cubanas,

merece mención especial la NC OIML D-

19:1994 [31], que establece las bases del

control metrológico sobre la producción e

importación de instrumentos de medición y

tiene una amplia aplicación en campos tales

como pesas y medidas, protección ambien-

tal o medicina, e incluye consejos, proce-

dimientos y factores influyentes relacio-

nados con la conducta a seguir para la

evaluación de modelo y la decisión a tomar

para la aprobación de modelo que corres-

ponda.

La norma NC-OIML-D16:1998 [12 ],

establece que “los pasos claves en la

fabricación y uso de un instrumento de

medición, para el punto de vista de los

fabricantes y usuarios son:

• determinar la necesidad de un instru-

mento de medición;

• diseñar y producir un prototipo;

• producir una cantidad;

• poner en servicio, calibrar si es nece-

sario;

• usar el instrumento;

• reparar o modificar el instrumento.

En este proceso, los fabricantes y usuarios

deben estar conscientes de los requisitos

legales que deben cumplirse en las

jurisdicciones en las que se lleva a cabo el

negocio”.

En el Anexo  B  se indican las

características de un sistema generalizado

de controles metrológicos sobre los

instrumentos de medición (y los sistemas),

según la NC-OIML-D16:1998.

De entre todos los elementos de un sistema

de control metrológico, la verificación, y

sobre todo la calibración, retendrán nuestra

atención.

Para Sommer y otros (2001) [30], la

calibración y la verificación son dos

procedimientos que tienen objetivos y

resul-tados comparables. Estos autores

consi-deran que “las acciones más

importantes para asegurar la correcta

indicación de los instrumentos de medición

son, para la metrología “industrial” (léase

“en la indus-tria”), la calibración regular de
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los instru-mentos de medición de acuerdo

con el sistema de calidad implantado, y

para la metrología “legal” (léase “en la

esfera legalmente regulada”), la

verificación periódica o el ensayo de

conformidad de los instrumentos de

medición de acuerdo con regulaciones

legales”. El Anexo D muestra la

comparación entre la calibración y la

verificación establecida por estos autores.

Según la norma NC 90-00-02:1980 [2,

apdo.2.3.4.] la verificación de un instru-

mento de medición es el conjunto de ope-

raciones ejecutadas por un órgano del

servicio Metrológico Nacional, con el fin

de determinar los errores del instrumento

de medición y establecer su aptitud para el

uso, mientras que el VIM [7, apdo.6.11]

define la calibración como el conjunto de

operaciones que establecen, bajo

condiciones especificadas, la relación entre

los valores de magnitudes indicados por un

instrumento o sistema de medición, o

valores repre-sentados por una medida

materializada o un material de referencia y

los correspon-dientes valores reportados

por patrones.

El patrón  de que se habla en la definición

de calibración, puede ser lo mismo un

material de referencia que un instrumento

de medición, una instalación especialmente

designada para materializar una unidad o

un múltiplo o submúltiplo de esa unidad.

Para lograr esto, se toman como referencia,

tanto como sea posible, a los fenómenos

naturales que se reproducen

constantemente con un alto grado de

exactitud.

Los patrones de una misma magnitud

deben estar relacionados entre sí de tal

forma que cada patrón sea adaptado para un

determinado uso.
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Fig. 1. Bases del Aseguramiento Metrológico.

ASEGURAMIENTO METROLÓGICO DE LA ECONOMÍA NACIONAL

BASE NORMATIVA

Documentos
normalizati-
vo-organiza-
tivos

Documentos
técnico-
normalizati-
vos

• Normas
metodoló
-gico-
organiza-
tivas y
otras.

• Normas sobre
métodos y medios
de verificación.

• Normas de tér-
minos y defini-
ciones, unidades de
medida y clasi-
ficación.

• Normas sobre
patrones, muestras
patrones de refe-
rencia, esquemas
de jerarquía, pre-
cisión de las
mediciones, eva-
luación de las
incertidumbres.

 Instrucciones de
calibración.

 Normas sobre
métodos de en-
sayo y medición.

 Libros y revistas
científicas que
publiquen méto-
dos de calibración
y ensayo, inclu-
yendo los de
muestreo.

BASE METODOLÓGICO-
ORGANIZATIVA

BASE TÉCNICO-
MATERIAL

Servicio Metrológico Nacional

Servicio
Metrológico
Estatal

Servicio
Metrológico de
Organismos y
Empresas.

• INIMET,
Laboratorio
Primario.

• Centros Te-
rritoriales y
Laborato-
rios Pro-
vinciales de
Metrología.

• Laborato-
rios  acre-
ditados y
autorizados
de calibra-
ción y
ensayo de
empresas y
otras enti-
dades de la
economía.

Medios técnicos y materiales.

• Patrones nacionales.
• Patrones copia, patrones de

verificación y de trabajo.
• Materiales de referencia certificados

de las propiedades de las sustancias y
los materiales.

• Instrumentos de medición y equipos
de ensayo.

• Instrumentos auxiliares, medios
especiales de transporte.

• Edificaciones.
• Personal científico-técnico y de

servicio.

 Autoridades de supervisión
metrológica.

Leyenda:
 Aspectos de nueva incorporación.
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Fig.2. Direcciones principales del aseguramiento metrológico.

A S E G U R A M I E N T O  M E T R O L Ó G I C O

PERSONALLABORATO-
RIOS DE

CALIBRACIÓN
Y ENSAYO.

MÉTODOS Y
PROCEDI-

MIENTOS DE
MEDICIÓN

INSTRUMEN-
TOS DE

MEDICIÓN  Y
EQUIPOS DE

ENSAYO

UNIDADES

DE MEDIDA

• Capacitación
• Autorización
� Certificación.

� Acreditación de
la competencia
técnica.

• Selección.
• Desarrollo
� Validación
• Normalización
• Aplicación
� Estimación de la

incertidumbre de
la medición.

• Simplificación
• Normalización
• Implantación
• Empleo

• Importación o
fabricación nacional.

• Ensayos.
• Normalización
• Verificación
• Utilización,

conservación y
almacenamiento.

• Mantenimiento.
� Control metrológico,

que comprende:
- aprobación de
modelo.
- verificación inicial.
- verificación
posterior.
- supervisión del
uso.

� Calibración.
� Trazabilidad
� Alquiler  y

reparación.

Leyenda:
� Aspectos de nueva incorporación.
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2.3. Principios para el establecimiento de los esquemas de jerarquía para los
instrumentos de medición.

En el apartado anterior se indica la

interrelación que debe existir entre patrones

de medición de una misma magnitud física.

Esta interrelación debe estar conformada de

manera que la incertidumbre de medición

asociada a cada uno de ellos permita es-

tablecer una determinada jerarquía.

A estos efectos, esta jerarquía representa la

secuencia de etapas utilizadas para rela-

cionar las características de cualquier ins-

trumento de medición con respecto al

patrón primario para la magnitud

considerada. La jerarquía de los

instrumentos de medición de la magnitud

se concreta en forma de una cadena de

calibración cuyo objetivo es mantener la

exactitud de los instrumentos de medición

en uso, y cuya forma depende de las

características específicas de cada país [9].

El Anexo C reproduce el Anexo II de la

NC-OIML D5:1996 y muestra un ejemplo

de la realización práctica de un esquema de

jerarquía: la cadena de calibración.

Una cadena de calibración, para una

magnitud dada, comprende un conjunto de

patrones y los medios para comparar esos

patrones entre sí, asegurando la trazabilidad

de las mediciones en cada una de las

aplicaciones, con aquellas del laboratorio

que posee el patrón primario nacional, es

decir, la trazabilidad de los instrumentos de

medición en uso con el patrón nacional.

Los esquemas de jerarquía deben propor-

cionar la información siguiente, referente a

los diferentes niveles y a los patrones que

deben ser incluidos:

• principios conocidos utilizados para la

realización de los patrones, con ejem-

plos de ejecución práctica,

• incertidumbre referente a la libertad de

sesgo de los patrones, la cual no puede

ser excedida en cada nivel, tomando en

cuenta el desarrollo científico y técnico

en el campo considerado,

• campos de medición en los cuales los

patrones son válidos,

• métodos de referencia de valores y

dispositivos de transferencia recomen-

dados para los diferentes niveles, con

una relación, y donde sea posible, la

evaluación de las mediciones que éstas

pueden admitir,



29

• estabilidad de los patrones y repro-

ducibilidad de las mediciones en el

tiempo y métodos utilizados para garan-

tizar que los patrones posean esas cua-

lidades,

• periodicidad de calibración,

• disposiciones recomendadas para la

conservación de los patrones

La NC-OIML D5:1996, además, establece

la estructura teórica de un esquema de

jerarquía nacional, dividiéndolo en niveles.

De esta forma, en el nivel 1 se encuentran

el patrón primario nacional, así como el

patrón duplicado o patrones que se destinan

al control de la invariabilidad del patrón

primario o para sustituir ese patrón en caso

de extravío o de pérdida de las cualidades

metrológicas.

En el nivel 2 se encuentran los patrones

secundarios obtenidos por comparación con

el patrón primario, utilizando métodos y

medios variables, según las magnitudes

concernientes. En el nivel 3 se encuentran

los patrones de trabajo de tercer orden

obtenidos por comparación con los

patrones de referencia. Estos patrones

pueden diferir en naturaleza o diseño de los

patrones de referencia, bien sea para

proporcionar facilidad en su manipulación

o transporte, o para reducir los costos.

Los métodos y medios utilizados para la

comparación entre los patrones secundarios

y de trabajo son los más importantes, ya

que ellos no son idénticos y por eso su

comparación se hace más delicada.

Un patrón de trabajo es utilizado para:

• verificar instrumentos comunes de

trabajo con un grado de exactitud

menor,

• calibrar instrumentos de medición consi-

derados como patrones de trabajo con un

grado de exactitud menor. (Entonces el

patrón de trabajo es considerado como

un patrón de referencia y conservado

bajo buenas condiciones, de forma tal

que su comparación con el patrón

secundario pueda ser efectuada con

menos frecuencia).

En el nivel 4 se encuentran los patrones de

trabajo obtenidos por comparaciones con

patrones de trabajo de tercer orden,

considerados como patrones de referencia.

Para un esquema de jerarquía internacional,

la misma norma establece que deben

indicarse los enlaces existentes entre el

patrón internacional y el patrón nacional.

Dadas las características de las mediciones

en la rama que nos ocupa, es necesario

enfatizar, además, en los siguientes

aspectos de la norma antes mencionada:
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• a veces es necesario definir un grupo de

rangos para una misma magnitud física,

en los cuales se utilizan patrones

diferentes, incluso en el mismo nivel del

esquema de jerarquía. por lo tanto, es

necesario definir, tan estrechamente

como sea posible, los rangos de valores

para la magnitud considerada y también

los errores que pueden ser encontrados y

que no deben ser excedidos en cada uno

de los campos.

Los rangos adyacentes deben solaparse,

presentando una zona común en la cual

puedan ser comparados los resultados de

las mediciones efectuadas con los

patrones utilizados en esa zona común.

• la relación entre los patrones de un

mismo nivel puede hacerse, al menos,

de cualquiera de las tres formas

siguientes:

 tomando uno como patrón del

otro;

 utilizando un patrón de compa-

ración transportable, llamado

patrón viajero, que es compa-

rado sucesivamente con los dos

patrones examinados;

 comparando simultáneamente

esos dos patrones al mismo

fenó-meno físico.

2.4. Acerca de la competencia técnica de los laboratorios de calibración y
ensayo.

Por su importancia para el desarrollo futuro

del aseguramiento metrológico de la rama

láser, se dedica un espacio al tema de la

acreditación de la competencia técnica de

los laboratorios de calibración y ensayo.

La norma cubana NC-ISO/IEC 17025:2000

[8] contiene todos los requisitos que deben

cumplir los laboratorios de calibración y

ensayo para demostrar que operan un

sistema de calidad, que son técnicamente

competentes, y que son capaces de generar

resultados técnicamente válidos. Es

aplicable a todos los laboratorios, inde-

pendientemente de la cantidad de personal
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o de la magnitud del alcance de las activi-

dades de ensayo y/o calibración, y abarca

los ensayos y calibraciones que se realizan

utilizando métodos normalizados, métodos

no normalizados y métodos desarrollados

por el laboratorio.

Son muchos los factores que determinan la

exactitud y la confiabilidad de los ensayos

y/o calibraciones realizados por un

laboratorio. Estos factores pueden incluir

elementos que provienen de:

• factores humanos;

• instalaciones y condiciones ambientales;

• los métodos de ensayo y/o calibración y

la validación de los métodos;

• equipos;

• trazabilidad de la medición;

• muestreo;

• manipulación de los objetos de ensayo

y/o calibración.

El grado en que cada uno de estos factores

contribuye a la incertidumbre total de la

medición difiere considerablemente entre

tipos de ensayos o de calibraciones.

El laboratorio debe tomar en cuenta estos

factores en el entrenamiento y la califi-

cación del personal, y en la selección y la

calibración de los equipos que utiliza, así

como en el desarrollo de métodos y proce-

dimientos de calibración y ensayo, y su

validación.

2.5. Características externas de la radiación láser. Algo acerca de los métodos
de medición y ensayo.

El trabajo que han venido desarrollando los

Comités Técnicos de Normalización de los

organismos internacionales nos pone en

una situación relativamente cómoda con

res-pecto al desarrollo de métodos y proce-

dimientos de calibración y ensayo de las

características externas de la radiación

láser.

Heard (1968) [14] divide las características

de la radiación láser en externas e internas,

de la forma siguiente:

Características externas de la radiación

láser:
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1. Potencia.

a) Densidad de potencia en campos

cercanos y lejanos.

b) Distribución de la potencia en el

haz.

2. Energía

a) Densidad de energía en el campo

cercano y el lejano.

b) Distribución de la energía en el haz.

3. Divergencia angular y anchuras del

haz.

a) Variación de la divergencia angular

en el campo cercano y el lejano.

4. Longitud de onda.

a) Espectro y su dependencia

temporal.

5. Coherencia.

a) Coherencia espacial.

b) Coherencia temporal.

c) Coherencia recíproca.

6. Polarización.

Características internas del láser.

1. Modo espectral

a) Frecuencias discretas en la línea

espectral.

b) Ancho de banda en un modo

aislado.

c) Valores absolutos y relativos de la

frecuencia.

d) Estabilidad a corto y largo plazos, y

sus límites.

e) Reestablecimiento de la frecuencia

y sus límites.

2. Ganancia.

a) Parámetros que determinan su

existencia.

b) Pérdidas en el  medio.

c) Pérdidas en la cavidad óptica.

d) Métodos de ajuste de la salida.

e) Efectos de saturación y estrecha-

miento de la línea.

f) Métodos eficientes de utilización de

la energía almacenada.

3. Ruido.

a) Fuentes intrínsecas y extrínsecas.

b) Distribución espectral y sus pro-

piedades.

4. Modulación.

a) Tipos y técnicas.

b) Detección.

En cuanto a los equipos láser, funda-

mentalmente los instrumentos de medición

y detectores de la potencia y la energía de

la radiación láser, la norma IEC

61040:1990 [19] establece como

principales carac-terísticas metrológicas las

siguientes:

• Variación de la respuesta con el tiempo.
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• No-uniformidad de la respuesta sobre la

superficie del detector.

• Variación de la respuesta durante la

irradiación.

• Dependencia de la respuesta con res-

pecto a la temperatura.

• Dependencia de la respuesta con

respecto al ángulo de incidencia para la

radiación no polarizada.

• Dependencia de la respuesta con

respecto a la potencia radiante o la

energía radiante (no-linealidad).

• Dependencia de la respuesta con res-

pecto a la longitud de onda.

• Dependencia de la respuesta con res-

pecto a la polarización, para la ra-

diación linealmente polarizada.

• Errores en la promediación con res-

pecto al tiempo de repetición de la

radiación pulsada.

• Deriva del cero.

• Incertidumbre de calibración.

Como se había dicho en la Introducción, en

esta Tesis se presta atención fundamen-

talmente a las características externas de la

radiación, y los métodos de medición y

ensayo de los mismos. Queda abierto el

camino para  las investigaciones corres-

pondientes al aseguramiento metrológico

de las mediciones de las características

internas de los láseres, lo que sería de

especial interés para los productores

nacionales de láseres que empiezan a

aparecer, sí como las investigaciones

correspondientes a los medios y métodos

de calibración y/o determinación de las

características metrológicas de los detec-

tores e instrumentos de medición que se

utilizan en esta rama.

 Los métodos de medición de algunas de

las características externas de los láseres se

describen ya en las normas internacionales,

las cuales normalizan métodos de medición

para la potencia, la energía y las

características temporales del haz de

radiación láser [15], la estabilidad

posicional del haz [16], la distribución de

la densidad de potencia y energía del haz de

radiación [17], y las anchuras del haz, los

ángulos de divergencia y el factor de

propagación del haz [18].

Estas normas, elaboradas por el Comité

Técnico # 172 de la Organización  Inter-

nacional de Normalización (ISO) espe-

cifican los métodos para la determinación

de estas características, pero dejan abierta

la posibilidad de utilizar otros métodos, que

pueden ser desarrollados en los distintos

laboratorios, siempre que se demuestre su
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validez. Vale decir en este punto que en el

país se han venido realizando algunos

trabajos interesantes con relación al

desarrollo de métodos de medición de

algunas de las características externas de la

radiación láser.

Por ejemplo, la ISO establece [15] que en

el caso de la potencia y la energía, el

principio de medición consiste en hacer

incidir el haz de radiación láser sobre la

superficie de un detector para producir una

señal eléctrica con amplitud proporcional a

la potencia o la energía del láser. Se mide

la amplitud en un intervalo de tiempo, y se

utilizan dispositivos para la formación o la

atenuación del haz, según sea necesario. El

método de evaluación entonces depende de

la característica que se desea determinar.

Esto ha sido utilizado por los inves-

tigadores del Grupo Láser del CEADEN

para la creación de instrumentos de me-

dición de la energía y la potencia de la

radiación láser.

En otra de las normas [18] se establece un

método para la determinación de las an-

churas del haz, que han sido asimilados y

adecuados a las condiciones de nuestros

laboratorios con resultados satisfactorios.

Al respecto, podemos citar los trabajos de

Mendoza y Martí (1968) [29], relacionados

con la medición de las dimensiones del

haz.

En  realidad, si tenemos en cuenta las

condiciones reales del país, el camino del

aseguramiento metrológico de la rama láser

en Cuba pasa por la creación de nuestros

propios patrones, y el desarrollo y la

validación de métodos de medición que

logren integrar de manera creativa los

conocimientos alcanzados por la Huma-

nidad en esta esfera de su actividad.
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CAPITULO III. SITUACION ACTUAL DE LAS MEDICIONES EN LA
RAMA LÁSER EN LA REPÚBLICA DE CUBA.

3.1. Introducción.

El incremento en nuestro país de la pre-

sencia de la tecnología láser en esferas de

la actividad económica tan diversas como

la medicina, la industria, la agricultura, la

investigación, e incluso, la recreación,

impone la necesidad de reflexionar acerca

de  las posibilidades reales del país para

asegurar la trazabilidad y la confiabilidad

de las mediciones de las características

externas de la radiación láser y la seguridad

de la utilización de los láseres y aparatos

láser.

En este Capítulo se resume el resultado del

diagnóstico realizado entre los años 1997 y

2000 en las principales entidades  del país

que utilizan y/o producen láseres y aparatos

láser para diversas aplicaciones. Se mues-

tran las características metrológicas funda-

mentales de los aparatos láser más utili-

zados o fabricados en el país y los ins-

trumentos existentes para la medición de

estas características, y finalmente, se

aborda la situación actual de la trazabilidad

de estas mediciones.

3.2. Resultados del diagnóstico de la situación actual de las mediciones en la
rama láser.

Para el diagnóstico se visitaron las

entidades usuarias de los láseres y aparatos

láser enclavadas en la Ciudad de la Habana,

teniendo en cuenta que es en la capital

donde se encuentra la mayor concentración

de este tipo de tecnología. Se realizaron

encuestas y entrevistas a especialistas y

directivos de dichas entidades y se

revisaron los manuales de usuario de los

instrumentos de medición existentes. Los

resultados de estas visitas se muestran en la

tabla  1.
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Tabla 1.  Resultados del diagnóstico de la situación metrológica de la rama láser en Cuba.

Instalación Composición Características técnicas Perteneciente a
Instalación patrón
para la medición de
potencia media de la
radiación láser.

• Láser de He-Ne,
1 mW de potencia,
λ=632,8 nm

• Wattímetro óptico
con cabezal
fotorreceptor.

• Canal de control,
constituido por
fotodiodo de Si y
multímetro digital.

• Láser semiconductor,
continuo y de pulsos,
con Pmedia=1,5 mW,
λ= 828 nm

Caract. técnicas del
Wattímetro patrón:
Rango espectral:
De trabajo: De 750 a
950 nm
Adicional:
De 400 a 1000 nm
Long. de onda de
calibración: 630 y
828 nm
Rango de medición:
De 10-8 a 10-1 W
Error básico:
• en las longitudes de

onda de calibración:   5
%

• en las mediciones
relativas, en los
subrangos:

De 10-8 a 10-4 W:1%
De 10-4 a 10-3 W:1,5 %
De 10-3 a 10-1 W: 2 %
• para rango espectral de

trabajo: 7 %
• para rango espectral

adicional: 8 %

Grupo Láser
INIMET

Instalación para la
medición de la no-
linealidad de
receptores de
radiación óptica.

• Lámpara de halógeno-
cuarzo tipo KGM 9-
70 ó KGM 12-100

• Bloque de diafragma
con óptica.

• Bloque del receptor a
investigar.

• Juego de filtros.
• Fibra óptica.
• Dos fuentes de

alimentación tipo B5-
70 .

Potencia de la radiación
óptica con los diafragmas
abiertos: ≥ 1 W
Potencia óptica mínima a
la salida de la fibra óptica,
no mayor que 10-10 W

Grupo Láser
INIMET.

Instalación patrón
para la medición de
niveles bajos de
energía de la radiación
láser pulsada.

• Medidor piroeléctrico
de energía.

• Cabezales
piroeléctricos (2)

• Cabezal fotorreceptor.

Rango espectral de
trabajo: De 250 a
1200 nm .
Rango de mediciones:
De 10-10 a 1 J
Límites del error básico,
para los subrangos:
De 10-6 a 1 J : ± 6 %

Grupo Láser
INIMET.
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Instalación Composición Características técnicas Perteneciente a

De 10-7 a 10-6 J :  ± 9,3 %
De 10-10 a 10-7 J : ± 9 %
Error adicional
dependiendo de la
temperatura del medio
ambiente, de 5 a 40 ºC:
0,25 %/ ºC
Rango de duración de los
impulsos, en los
subrangos:
De 10-6 a 1 J,
f ≤ 50 Hz: De 10-8 a 10-4

f ≤ 5 Hz: De 10-8 a 10-3

De 10-10 a 10-6,
f ≤ 5 Hz: De 10-8 a 10-6

Instalación patrón
para la medición de
potencia máxima de
los impulsos de la
radiación óptica.

• Bloque óptico
(fotodiodo de Si con
termostato)

• Bloque de medición.
• Juego de fuentes

cuasi-monocromáti-
cas de impulsos
(λ=850 ; 910 y   1060
nm)

• Generador de
impulsos tipo G5-54

• Fuente de
alimentación de
corriente continua B5-
50

• Juego de filtros de
luz.

Rango espectral de
trabajo: De 600 a  1100
nm .
Long. de ondas de trabajo:
850 ; 910 ; 1060 nm
Rangos de medición:
 Para λ = 850 nm
Con objetivo y filtros:
De 6 . 10-6 a 5 . 10-1 W
Con fibra óptica:
De 5 .10-6 a 2 .10-4 W
Para λ = 910 nm
Con objetivo y filtros:
De 6 . 10-6 a 5 . 10-1 W
Con fibra óptica:
De 5 .10-6 a 1,8 .10-4 W
Para λ = 1060 nm
Con objetivo y filtros:
De 6 . 10-6 a 8 . 10-1 W
Con fibra óptica:
De 5,3.10-6 a 2,1.10-4 W
Frecuencia de repetición
de los impulsos:
De 30 a 104 Hz
Duración de los impulsos
por el nivel de 0,5 del
valor máximo: De 30 a
300 ns
Diámetro del haz a medir:
≤ 110 mm
Límite permisible de error
relativo en las longitudes
de onda de trabajo: ≤ 7 %
Error complementario de
las mediciones: ≤ 3 %

Grupo Láser
INIMET.
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Instalación Composición Características técnicas Perteneciente a
Error instrumental:≤ 3 %

Instrumento de
medición patrón para
la verificación de
biofotómetros.

• Bloque de medición
• Bloque óptico.

Límite de medición del
coeficiente relativo
diferencial de reflexión:
De 25 a 100 %
Longitudes de onda de las
fuentes: De 690 a 930 nm
Límite permisible del error
de medición: ≤ 8 %

Grupo Láser
INIMET.

Medidor de potencia y
energía láser LCE-1C
LASER
POWER/ENERGY
METER

Bloque de medición Rango energético:
De 100 µJ a 1 J
Rango de potencia:
De 100 µW a 100 mW
De 100 mW a 10 W
De 1  a 100 W (en
dependencia de los
detectores utilizados)
Error no mayor que 5%
(factor de calibración
1,05)

Grupo Láser
INIMET.

Equipo medidor de
potencia láser
DIGITAL LASER
POWER METER
LM-5

Bloque de medición Rango de medición:
Hasta 100 mW
Error no mayor que 2%

Grupo Láser
INIMET.

Equipo medidor de
potencia de radiación
láser LM-1

Bloque de medición Rango de medición: hasta
100 mW, calibrado para
λ=632,8 nm

CEDEIC

Monocromador de
prisma doble

Monocromador Rango de medición: De
380 a 1000 nm
Resolución= 0,1 nm

CEDEIC

Monocromador de
difracción.

Monocromador Rango de medición: De
200 a 2000 nm
Resolución = 0,1 nm

CEDEIC

Láseres de He-Ne Láser Longitudes de onda:
632,8; 1152,3; 3390 nm
Potencia:
1,5; 2; 10 y 25 mW

CEDEIC

Diodo láser de GaAs Diodo láser λ= 905 nm; P=7 mW CEDEIC
Diodo láser de
Al-Ga-I-P

Diodo láser λ ≈ 670 nm; P=3 mW CEDEIC

Láser continuo de
CO2.

Láser λ = 10,6 µm,  potencia
hasta 20 W,  variación en
la potencia en el orden del
 1 %.

Grupo Láser
CEADEN

Láser continuo de He-
Ne.

Láser λ = 632,8 nm,  potencia
hasta 2 mW

Grupo Láser
CEADEN

Medidor de potencia
y energía LM-03

• detector piroeléctrico
• fotodiodo de Si.
• termopar enfriado por

aire

Rango energético:
De 100 µJ a 1 J
Rango de potencia:
De 100 µW a 100 mW

Producido por el
Grupo láser del
CEADEN.
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Instalación Composición Características técnicas Perteneciente a
• termopar enfriado por

agua.
De 100 mW a 10 W
De 1 a 100 W (en
dependencia de los
detectores utilizados)
Resolución 1 % a plena
escala.

Medidor digital de
energía y potencia de
la radiación láser
 LM-07

• Unidad principal de
procesamiento
análogo-digital

• Tres cabezales de
medición.

Detector piroeléctrico de
energía:
Rango espectral: UV hasta
IR lejano
Rango energético:
De 100 µJ a 1 J
Sensibilidad: 10 V/J
Energía mínima
detectable: 10 µJ
Duración máxima del
pulso: 1 ms
Frecuencia de pulsos:
20 Hz
Error de la medición: 7 %
Detector con fotodiodo:
Rango espectral: Del
visible al IR-cercano
Rango de potencia:
De 100 µW a 100 mW
Resolución máxima:
1 µW
Sensibilidad: 100 V/W
Error de medición: 5 %
Detector térmico:
Rango espectral: Del UV
al IR-lejano
Rango de potencia:
De 100 mW a 100 W
Resolución máxima:
1 mW
Sensibilidad: 100 mV/W
Error de medición:5 %

Producido por el
Grupo láser del
CEADEN.

Medidor de potencia
media y energía de la
radiación láser IMO-
2N

• Detector piroeléctrico
• Fotodiodo de Si.
• Termopar enfriado

por aire
• Termopar enfriado

por agua.

Rango de potencia media:
De 0,3 mW a 100 W
Rango energético:
De 3 mJ a 10 J
Diámetro del rayo láser:
De 4 a 12 mm
Escalas de medición:
potencia media:
0,001; 0,003; 0,01; 0,03;
0,1; 0,3; 1 W .
energía: 0,01; 0,03; 0,1;
0,3; 1; 3; 10 J
Error de medición:
potencia media: 5 %

Grupo Láser
CEADEN
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Instalación Composición Características técnicas Perteneciente a
energía: 7 %
Diámetro de apertura:
14 mm
Tiempo mínimo entre
mediciones:
potencia media: 5 min
energía: 3 min
Tiempo de calentamiento:
30 min

Fotómetro/radióme-
tro Laser-Optronic,
modelo 210.

• Bloque de medición.
• Cabezal con

fotodiodo de silicio.
• Filtro fotométrico

(verde)
• Filtro radiométrico

(azul).

Rango de medición
potencia:
De 10-2 a 104 µW. energía:
De 10-2 a 10 µJ

Centro de
Investigación y
Desarrollo
Tecnológico
(CIDT)-
MININT

Radiómetro
LASERSTAR, de la
firma OPHIR
OPTRONICS.

• Bloque de medición.
• Cabezal piroeléctrico.
• Cabezal con

termopilas.
• Cabezal con

fotodiodo de Si .

Nota: Tiene posibilida-
des de acople a una
computadora, con
software para el
procesamiento de los
datos.

Rango de medición:
potencia:
De 0,3 mW a 30 W
Rango de energía:
De 3 mJ a 10 J.
Valor máximo de densidad
de potencia media:
50 W/cm2

Error de medición:
potencia media: ± 5 %
energía: ± 7 %

Dpto. de
Optoelectrónica
del Centro de
Neurociencias de
Cuba.

La mayoría de todos los instrumentos de

medición que se encontraban en uso no

estaban  calibrados. La única excepción la

constituía el radiómetro LASERSTAR del

Centro de Neurociencias de Cuba, que

había sido adquirido con su certificado de

calibración, válido hasta agosto del año

2000.

En el segundo semestre del año 2001 se

realizó la calibración en Rusia del wattí-

metro  óptico de la instalación patrón para

la medición de la potencia media de la

radiación láser, que pertenecía ya al Grupo

Láser del CEADEN.

La situación encontrada en la rama láser

entre los años 1997 y 2001 se resume en

las figuras y tablas que se presentan a

continuación.

La Fig. 3 muestra los principales campos

de aplicación de los láseres  y aparatos láser

en Cuba.
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Fig. 3  Principales campos de aplicación de

los láseres y aparatos láser en Cuba.
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Láser
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Metrológicos Tecnológicos De
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Para
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interferometría

- Corte de
metales.
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obras de arte.

- Medición de
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ambientales y de
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ambiental.

- Alineación.
- Medición.
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La Tabla 2   muestra las principales entida-

des usuarias de la tecnología láser en el

país, y las aplicaciones fundamentales de

dicha tecnología.

Tabla 2. Principales entidades usuarias de la tecnología láser en Cuba.
Entidad Principales aplicaciones de la tecnología láser.
Sistema Nacional de
Salud (Clínica
Internacional “Cira
García”, CIMEQ,
CEDMED, Hospital
“Hnos. Ameijeiras”,
Red Nacional de
Fisioterapia,Estomato-
logía y Oftalmología).

• Cirugía mediante láser.
• Análisis de material biológico en los laboratorios clínicos.
• Laserterapia blanda y laserpuntura para aplicaciones médicas y

estomatológicas.
• Turismo de salud.
• Oftalmología

Centros del Polo
Científico (CEADEN,
CNIC, CIGB, Centro
de Inmunoensayos,
ICID, CIREN, etc.)

• Investigación.
• Aseguramiento de la calidad.
• Medición de las características de la radiación láser.
• Desarrollo y producción de instrumentos.
• Irradiación de material biológico.

Ministerio del Azúcar
(ICINAZ, CAI
azucareros).

• Aseguramiento de la calidad de procesos.
• Automatización de procesos azucareros.

Ministerio de la
Agricultura (INIFAT,
Instituto del arroz).

• Niveladores de terreno.
• Rendimiento agrícola.

ISPJAE • Docencia.
• Investigación.
• Aplicaciones tecnológicas.

IMRE • Mediciones de las características de la radiación láser.
• Aplicaciones tecnológicas.
• Limpieza y grabado de superficies.

INIMET • Control metrológico.
• Evaluación de modelo de los instrumentos diseñados y producidos

en el país.
• Calibración de instrumentos de medición.
• Empleo de láseres metrológicos.

Centros de
investigación de las
FAR y el MININT.

• Aplicaciones tecnológicas y militares.
• Investigación.

Delegaciones
Territoriales del

• Radar láser.
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Entidad Principales aplicaciones de la tecnología láser.
CITMA en Camagüey
y Santiago de Cuba.

La Tabla 3 presenta las principales enti-

dades  productoras de tecnología láser en el

país y el tipo de equipos producidos. En

dicha tabla se indica el CEDEIC con vida

propia, debido a que la fusión con el

CEADEN se produjo en el año 2000.

Tabla 3.  Principales entidades productoras de tecnología láser en el país.

Entidad Tipo de equipos producidos
Centro de Estudios Aplicados al Desarrollo
Nuclear (CEADEN)

• Láseres gaseosos (N2)
• Instrumentos de medición de

características de la radiación láser.
• Instrumentos de medición.

Centro de Desarrollo de Equipos e
Instrumentos Científicos (CEDEIC)

• Instrumentos de medición y análisis.
• Instrumentos analíticos (polarímetros,

densitómetros, contadores de partículas,
etc.)

• Equipos médicos para laserpuntura y
laserterapia blanda.

Instituto de Materiales y Reactivos para la
Electrónica (IMRE)

• Equipos para laserterapia blanda y
laserpuntura.

• Láseres semiconductores.
• Ensamblaje de láseres de Nd-YAG

Departamento de Optoelectrónica del Centro
de Neurociencias de Cuba.

• Láseres quirúrgicos.
• Bisturí láser.

Departamento Tecnoláser del Instituto
Superior Politécnico “José Antonio
Echevarría” (ISPJAE)

• Láseres gaseosos de uso industrial

En la  investigación preliminar para esta

tesis se pudo detectar que durante todos

estos años se ha venido acumulando cierta

cantidad de documentación técnica y nor-

mativa en manos de los especialistas, como

propiedad individual, y en las bibliotecas

especializadas y generales, tales como la

Biblioteca Nacional “José Martí”, la

Biblioteca Nacional de Ciencia y Técnica,

las bibliotecas de las Universidades del
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país, y la Normateca Nacional, del Instituto

de Investigaciones en Normalización. Por

otra parte, los especialistas cubanos han

producido un número considerable de tesis

de grado, de maestría, de doctorado,

patentes, libros y artículos que han sido

publicados en Cuba y en el extranjero, y

que forman parte ya de la bibliografía

cubana sobre el tema.

Además de las visitas realizadas, a través

del intercambio de experiencias con el

Instituto central de Óptica Física de Rusia

(VNIIOFI), pudimos conocer la

composición mínima de un puesto de

trabajo para la calibración de instrumentos

de medición de algunas de las

características de la radiación láser, que se

presenta en la tabla  4.

Tabla  4. Equipos de medición y/o ensayo necesarios para la conformación de un puesto de
trabajo para la verificación. (según los procedimientos de verificación del VNIIOFI, de Rusia).

Tipo de instrumentos
de medición que

pueden verificarse

Equipos de medición y/o ensayo necesarios. Cantidad.

Instrumentos de
medición de potencia
máxima de la radiación
láser pulsada.

• Oscilógrafo de alta frecuencia, ancho de banda hasta
100 MHz.

• Fotodiodo de acción rápida.
• Colimador, de los composición del banco óptico.

1
1

2
Instrumento de medición
de la energía de la
radiación láser pulsada.

• Láser pulsado, λ= 1,06 µm;
 Rango energético: De 1 a 100 mJ
 Frecuencia de impulsos: no mayor que 50 Hz
• Medidor de energía para el canal de control
• Casete para filtros de 80 x 80 mm
• Juego de diafragmas, con diámetros en el rango de 0,1

a 10 mm
• Placa divisoria
• Cuña óptica

1
1
2

2
5
2

Instrumento de medición
de potencia media de la
radiación láser.

• Láseres de He-Ne, λ= 0,63 µm; Rangos de potencia:
De 1,5 a 2 mW

                De 25 a 30 mW
• Estabilizador de potencia de láseres continuos,

inestabilidad no mayor que 0,2 %
• Casete para filtros de 80 x 80 mm
• Juego de diafragmas, con diámetros en el rango de 0,1

a 10 mm
• Placa divisoria
• Cuña óptica
• Dispositivo fotorreceptor de control
• Multímetro, Rango de medición: de corriente: de 1 µA

a 10 mA; de tensión: de 10 mV a 100V

1
1

1
2

2
5
2
1

2
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Tipo de instrumentos
de medición que

pueden verificarse

Equipos de medición y/o ensayo necesarios. Cantidad.

• Juego de atenuadores ópticos calibrados. (coeficiente
de atenuación de 2 a 1000)

• Elementos de sujeción para la colocación de las
mesetas en el banco óptico, y de los elementos ópticos
en las mesetas.

2
(los que se
necesiten)

Durante los años 2000-2001 se produjo la

entrega, por parte del INIMET, de todos los

equipos de su Grupo Láser a su homólogo

en el CEADEN y  la fusión del CEDEIC

con este mismo centro, que a partir de este

momento tomó el nombre de Centro de

Aplicaciones Tecnológicas y Desarrollo

Nuclear. Esto condujo a un fortalecimiento

de la actividad láser en el CEADEN y a la

concentración lógica de equipos láser en

una sola institución.

3.3. Discusión de los resultados.

A partir de los resultados del diagnóstico,

se puede afirmar que hasta este momento,

en el país no existe la base metodológico-

organizativa del aseguramiento metrológico

de la rama láser, es decir, no existe en el

Sistema Metrológico Nacional ningún labo-

ratorio que asuma la responsabilidad de

laboratorio primario a nivel estatal, ni se ha

conformado aún un laboratorio con

funciones de Metrología Legal en ninguna

de las entidades usuarias de la tecnología

láser. No obstante, es conocida la expe-

riencia que se ha ido acumulando en el

Sistema Metrológico Nacional durante más

de 35 años, que en los últimos años ha sido

refrendada en el Decreto- Ley Nº 183 “De

la Metrología” [34].

Sobre la base de lo que se ha logrado en el

aseguramiento metrológico de las medi-

ciones de otras ramas de la economía,

puede apoyarse la creación de la base

metodológico-organizativa del asegura-

miento metrológico de las mediciones de

las características externas de la radiación

láser.

El análisis de los datos contenidos en las

Tablas 1 y 4 nos permiten asegurar que ya

en estos momentos es posible conformar un



46

laboratorio metrológico con funciones de

laboratorio primario en el país, por

ejemplo, en el CEADEN, donde se ha

producido de manera natural la concen-

tración de instrumentos de medición de

estas características y personal calificado,

en instalaciones que cumplen los requisitos

mínimos para su utilización como labo-

ratorios de fotometría y radiometría. Para

algunas de las mediciones, pudieran utili-

zarse también las capacidades insta-ladas

en el Departamento de Optoelec-trónica del

Centro de Neurociencias de Cuba.

Para sustentar esta afirmación se presenta

la Tabla 5, donde se muestra la posibilidad

real de conformar los puestos de trabajo

para la verificación, la calibración, el

ensayo de  equipos láser y la medición de la

potencia y la energía de la radiación láser.

Tabla 5.  Conformación de  los puestos de trabajo para la verificación, la calibración, el ensayo
de  equipos láser y la medición de la potencia y la energía de la radiación láser.

ExistenciaCaracterística de
la radiación láser.

Equipos de medición necesarios, y
características metrológicas

SI NO

Ubicación

Potencia media de
la radiación láser

Láseres de He-Ne, λ = 632,8 ; 1152,3 y
3390 nm
Rangos de potencia:
De 1 a 2 mW
De 2 a 10 mW
De 10 a 25 mW

X
X
X

CEADEN
CEADEN
CEADEN

Láseres continuos, potencias:
de 25 a 50 mW
de 50 a 100 mW

X
X

Láser semiconductor, continuo y de
pulsos, con Pmedia=1,5 mW, λ = 828 nm

X CEADEN

Estabilizador de potencia de láseres
continuos, inestabilidad no mayor que
0,2 %

X CEADEN

Casete para filtros de 80 x 80 mm X CEADEN
Juego de diafragmas, con diámetros en el
rango de 0,1 a 10 mm

X CEADEN

Placa divisoria X CEADEN,
Centro de
Neurociencias
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ExistenciaCaracterística de
la radiación láser.

Equipos de medición necesarios, y
características metrológicas

SI NO

Ubicación

Cuña óptica X CEADEN,
Centro de
Neurociencias

Dispositivo fotorreceptor de control:
Wattímetro patrón óptico con cabezal
fotorreceptor

X CEADEN
Centro de
Neurociencias

Dispositivo fotorreceptor de control:
Fotodiodos de Si

X CEADEN
Centro de
Neurociencias

Multímetro. Rangos de medición:
De corriente: de 1 µA a 10 mA
De tensión: de 10 mV a 100 V

X Centro de

Neurociencias.
INIMET

Juego de atenuadores ópticos calibrados.
(Coef. de atenuación de 2 a 1000)

X CEADEN
(sin calibrar)

Elementos de sujeción para la colocación
de las mesitas en el banco óptico.

X CEADEN
Centro de
Neurociencias.

Banco óptico X CEADEN
Centro de
Neurociencias.

Multímetro digital. Rango de medición:
De corriente: de 0,01 a 1000 mA
De tensión: de 0 a 300 V
De resistencia: hasta 10 MΩ

X CEADEN
Centro de
Neurociencias.
INIMET

Láser de CO2 de 100 W X CEADEN,
ISPJAE,
Centro de
Neurociencias

Medidores térmicos de potencia media
de 100 mW  a 1 W y de 50 mW a 100 W

X CEADEN,
Centro de
Neurociencias.

Monocromador de 200 a 1200 nm , con
resolución de 0,5 nm .

X CEADEN

Potencia máxima
de la radiación
láser pulsada.

Láseres pulsados, potencias hasta 100 W X Centro de

Neurociencias,
IMRE,
ISPJAE

Láseres pulsados, potencias de 100 a
 200 W

X
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ExistenciaCaracterística de
la radiación láser.

Equipos de medición necesarios, y
características metrológicas

SI NO

Ubicación

Medidor de potencia máxima para el
canal de control

X CEADEN,
Centro de
Neurociencias

Oscilógrafo de alta frecuencia, ancho de
banda hasta 100 MHz

X CEADEN
INIMET

Fotodiodo de acción rápida X CEADEN,
Centro de
Neurociencias

Colimador (de la composición del banco
óptico)

X CEADEN,
Centro de
Neurociencias

Banco óptico X CEADEN,
Centro de
Neurociencias

Energía de la
radiación láser
pulsada.

Láseres pulsados, λ = 1,06 nm
Rango energético: de 1 a 100 mJ
Frecuencia de impulsos: no mayor que
 50 Hz

X CEADEN

Medidor de energía para el canal de
control.

X CEADEN,
Centro de
Neurociencias

Casete para filtros de 80 x 80 mm X CEADEN
Juego de diafragmas, con diámetros en el
rango de 0,1 a 10 mm

X CEADEN

Placa divisoria X CEADEN,
Centro de
Neurociencias

Cuña óptica X CEADEN,
Centro de
Neurociencias

Interruptor electroóptico regulable e
interruptores mecánicos (choppers) para
la generación de pulsos a partir de
láseres continuos.

X CEADEN
Centro de
Neurociencias

Láser de Nd-YAG, pulsado. X CEADEN,
Centro de

Neurociencias,
IMRE

Filtros, espejo con reflexión del 99 %
para la atenuación de láseres potentes.

X
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ExistenciaCaracterística de
la radiación láser.

Equipos de medición necesarios, y
características metrológicas

SI NO

Ubicación

Osciloscopio digital 500 Hz (single shot)
para la medición de la forma y la
duración de impulsos de láseres.

X CEADEN
INIMET

Medidores piroeléctricos de energía. X CEADEN,
Centro de
Neurociencias

Cabezales piroeléctricos. X CEADEN,
Centro de
Neurociencias

Anchuras del
haz y ángulo de
divergencia.

Radiómetro para la medición de potencia
media de láseres continuos y potencia
máxima de la radiación láser pulsada.

X CEADEN,
Centro de
Neurociencias

Banco óptico. X CEADEN,
Centro de
Neurociencias

Elementos de sujeción del banco óptico. X CEADEN,
Centro de
Neurociencias

Dispositivo para la traslación de la
cuchilla o la rendija en pasos de 0,01
mm, con micrómetro.

X CEADEN,
Centro de
Neurociencias

Cuchilla o rendijas de paso 0,01 mm X CEADEN,
Centro de
Neurociencias

Los instrumentos de medición que se han

incluido en la tabla deben ser calibrados.

Algunos de estos instrumentos son

patrones, y fueron adquiridos por las

entidades interesadas con sus certificados

de calibración. El problema fundamental

para estas entidades estriba en las

dificultades reales que se presentan para la

recali-bración de sus instrumentos de

medición, que es estos momentos sólo

puede hacerse en el extranjero.

A partir de agosto del 2001, a través del

INIMET se logró concretar en el Instituto

Central de Optica Física de Rusia

(VNIIOFI), el servicio de calibración de los

instrumentos de medición patrones  de

potencia y energía de la radiación láser.

Esto constituye, sin lugar a dudas, un paso

de avance en nuestras aspiraciones de

asegurar, desde el punto de vista metro-

lógico, el rigor de las mediciones efectua-

das y ha permitido, y permitirá, la
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evaluación de algunos equipos láser de uso

médico y la ejecución de intercom-

paraciones  entre laboratorios. Los instru-

mentos de medición de otras magnitudes

físicas: eléctricas, dimensionales, físico-

químicas, se calibran en Cuba, en el

INIMET.

A todo esto hay que agregar la posibilidad

real de plantearse un esquema nacional de

jerarquía de los instrumentos de  medición

de las características de la radiación láser.

La Fig. 4 muestra, a modo de ejemplo,  una

aproximación al esquema de jerarquía que

pudiera establecerse entre los instrumentos

existentes para la medición de la potencia

media de la radiación láser.

Esta aproximación está muy simplificada,

debido a que por el momento, sólo pueden

definirse dos niveles nacionales, y a que el

instrumento que serviría como patrón

nacional, deberá utilizarse para transmitir la

unidad a instrumentos patrones de trabajo o

de referencia de laboratorios de investi-

gación o de la industria, y para ejecutar

determinadas mediciones de uso legal.

El completamiento de este esquema depen-

de de las posibilidades de adquisición y/o

el desarrollo y producción en Cuba de

nuevos instrumentos de medición que

puedan ser utilizados como patrones, así

como de la creación y certificación de

representaciones materializadas de las

unidades y las magnitudes físicas invo-

lucradas.  Pudieran ser, por ejemplo, juegos

de diodos láser calibrados por longitudes de

onda y rangos de potencia de la radiación

láser, que, dada su alta estabilidad, puedan

servir para este fin.

Lo que se ha presentado hasta el momento

da una idea de la situación de la base

técnico-material de la rama láser en Cuba,

en cuanto a los equipos.

Vale la pena recordar aquí que la base

técnico-material está conformada por todos

los medios técnicos y materiales, incluidas,

además, las instalaciones, y el personal

técnico y de servicio.

En la actualidad puede decirse que la rama

láser cuenta con las instalaciones y el

personal necesario para cumplir los

objetivos propuestos en la presente tesis.

Según los datos aportados en la propuesta

de Programa ramal [33], “en el país se

cuenta con profesionales de alta

calificación que trabajan en la temática

vinculada a la Óptica, la Optoelectrónica, la

Espectroscopía Láser, la Electrónica, la

Microelectrónica, el Diseño Mecánico y la

Metrología, asociados al láser, que han

promovido y fortalecido el uso de estas
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especialidades con fines de solucionar

problemas del país. En algunos casos, con

recursos destinados por el Gobierno y un

trabajo coordinado entre instituciones, y en

otros casos, de manera independiente, pero

el hecho es que se ha creado durante más

de 15 años una base de conocimiento

científico y tecnológico y, además, se

cuenta con laboratorios de óptica, áreas de

desarrollo y talleres que respaldan la

ejecución de los objetivos propuestos.

Se cuenta con 30 Doctores en Ciencia de

determinada especialidad (3 de ellos,

Académicos de la Academia de Ciencias de

Cuba) y una cantidad similar de Maestros

en Ciencias en este perfil, así como

médicos asociados a la actividad del láser,

entre ellos especialistas de Primer y

Segundo Grados” .

Los resultados del diagnóstico hablan por sí

solos del favorable estado en que se

encuentra la base normativa del

aseguramiento metrológico de la rama

láser: existen  ya las normas internacionales

metodológico-organizativas sobre los

métodos y medios de verificación,

calibración, ensayo y medición, sobre

términos y definiciones, clasificación,

unidades de medida, evaluación de la

incertidumbre de medición y especifica-

ciones de los patrones. Todas estas normas

han sido referenciadas en la presente Tesis,

o han sido incluidas en la Bibliografía

General.
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Fig. 4. Aproximación a un esquema de jerarquía de los instrumentos existentes para la

medición de la potencia media de la radiación láser.

Patrón de referencia
de la potencia media de
la radiación óptica
VNIIOFI, Rusia

Calibración utilizando el
método de comparación

PATRÓN NACIONAL
Medidor patrón de potencia media  de la
radiación óptica Nº 03.

(perteneciente al CEADEN).

Rango espectral de trabajo: de 750 a 950 nm
Rango espectral adicional: de 400 a 1000 nm
Longitudes de onda de calibración:
630 y 828 nm
Rango de medición: de 10-8 a 10-1 W

Nivel 1

Límites de exactitud:
en las longitudes de onda de
calibración: 5 %
en los niveles de medición
de potencia:
en el rango (10-8 a 10-3) W:
1,2 %
en el rango (10-3 a 10-1) W:
1,5 %
en el rango de λ de trabajo:
7 %
en el rango de λ adicional:
8 %

Medios y métodos de comparación:
Según IEC 61040:1990 u otros métodos
desarrollados y validados en los
laboratorios de calibración acreditados.

Patrones de trabajo usados como referencia en
otras entidades y en la industria.

Nivel 2
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CAPÍTULO IV. PROYECCIÓN PARA EL ASEGURAMIENTO
METROLÓGICO A LA RAMA LÁSER EN LA REPÚBLICA DE CUBA.

4.1. Introducción.

En los capítulos anteriores se han aportado

las evidencias de la importancia y la

necesidad de la implantación del asegura-

miento metrológico a la rama láser en el

país, a partir de la situación actual de la

temática. Se ha visto también la necesidad

de continuar los trabajos en  varias

direcciones, que coinciden, en lo funda-

mental con las direcciones del asegura-

miento metrológico.

En algunas de estas direcciones se han ido

dando pasos, algunos muy firmes, pero ha

faltado la coordinación necesaria para

integrar todos los esfuerzos en pos del

objetivo común de garantizar la

trazabilidad de las mediciones en la rama

láser en Cuba. En el presente Capítulo se

presenta el Programa de Aseguramiento

Metrológico de las características externas

de la radiación láser.

4.2. Programa de Aseguramiento Metrológico de las características externas de
la radiación láser.

No. de
orden

Objetivo Tareas Responsable
Participantes

1. Creación de la base
metodológico-
organizativa.

1. Aprobar e implantar del
programa de aseguramiento
metrológico a la rama láser que
se propone en la presente tesis.

2. Crear un laboratorio
metrológico primario en alguna
de las entidades usuarias de la
radiación láser, con condiciones

INIMET
ONN
CEADEN
Centro de
Neurociencias
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No. de
orden

Objetivo Tareas Responsable
Participantes

para ello.
3. Ejecutar los trabajos necesarios

para la acreditación de la
competencia técnica de dicho
laboratorio, según la norma
cubana NC-ISO/IEC
17025:2000.

2. Creación de la base
técnico material.

1. A partir de las posibilidades
actuales, conformar los patrones
nacionales para las diferentes
características de la radiación
láser, mediante la agrupación de
los equipos con condiciones
para ello, y la adquisición y/o
fabricación de los elementos
necesarios para su
completamiento.

2. Certificar los patrones
nacionales de las características
de la radiación láser, una vez
conformados.

3. Garantizar la trazabilidad y la
recalibración de los patrones
nacionales con la periodicidad
requerida.

4. Desarrollar y validar métodos
de medición de las
características de la radiación
láser que satisfagan las
necesidades de las entidades
usuarias con el mayor rigor
científico-técnico posible.

5. Establecer el esquema nacional
de jerarquía para los
instrumentos de medición de las
características externas de la
radiación láser.

6. Estimular la producción y/o
adquisición  y al introducción
de instrumentos y sistemas de
medición, ensayo, análisis,

INIMET
CEADEN
Centro de
Neurociencias
Otras entidades
usuarias de la
tecnología láser.
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No. de
orden

Objetivo Tareas Responsable
Participantes

verificación y calibración
debidamente calibrados.

7. Desarrollar los servicios de
alquiler, reparación y
mantenimiento de instrumentos
y sistemas de medición.

8. Desarrollar y validar métodos
de medición de las
características de la radiación
láser que satisfagan las
necesidades de las entidades
usuarias con el mayor rigor
científico-técnico posible.

3. Creación de la base
normativa.

1. Concentrar toda la bibliografía
en un centro de información
especializada, donde los
especialistas puedan tener
acceso a las referencias
bibliográficas más actualizadas,
técnicas, normativas, y, sobre
todo, las generadas por las
publicaciones de autores
cubanos en libros y revistas,
nacionales y extranjeras, que
deben ser previamente
localizadas, reunidas y
sistematizadas. A esto pudieran
agregarse las tesis de grado, de
maestría y de doctorado
defendidas hasta el momento en
Cuba o en el extranjero.

2. Adoptar gradualmente, como
normas cubanas, las normas
internacionales relacionadas con
la tecnología láser que están
aprobadas hasta el momento.

3. Implantar, o elaborar en el país,
documentos normativos sobre
los instrumentos y sistemas de
medición, ensayo y análisis,

INIMET
ONN
CEADEN
Centro de
Neurociencias
Otras entidades
usuarias de la
tecnología láser.
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No. de
orden

Objetivo Tareas Responsable
Participantes

sobre los métodos,
procedimientos, equipos y
dispositivos de calibración y
ensayo, sobre los esquemas de
jerarquía y otros.

4. Lograr la participación más
activa de Cuba en la
elaboración de los documentos
normativos en los organismos
internacio-nales de
normalización, median-te el
análisis y la emisión de
comentarios acerca de lo
anteproyectos y proyectos que
se presentan.

5. Crear los Comités Técnicos
Nacionales “Láseres y Equipos
Láser relacionados” y “Óptica e
instrumentos ópticos”, con
objetivos de trabajo análogos a
sus homólogos internacionales:
el Comité Técnico de
Normalización 172, de la
Organización Internacional de
Normalización (ISO), los
Comités Técnicos 76 y 86 de la
Comisión Electrotécnica
Internacional (IEC).

Este Programa puede ser desarrollado en un

tiempo aproximado de tres años, contando

con la participación y la colaboración de

todas las entidades interesadas, el personal

calificado de que se dispone en el país, y

las instalaciones y equipos que se

encuentran actualmente en uso.
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CONCLUSIONES.

Con todo lo expuesto en los últimos

capítulos, ha quedado demostrada la

hipótesis inicial de nuestra investigación:

Es posible garantizar en Cuba el ase-

guramiento metrológico de las

mediciones de las características

externas de la radiación láser, aunando y

completando los recursos humanos,

materiales y financieros con  que se

cuenta en la actualidad,

mediante la materialización del Programa

de aseguramiento metrológico que se

presenta. La adopción de este programa no

sólo es absolutamente necesaria, sino

económicamente factible y técnicamente

viable.

De la misma forma, ha quedado

demostrada la posibilidad real de

conformar un laboratorio metrológico para

la medición de las características externas

de la radiación láser y, eventualmente, para

la calibración de algunos equipos, que en

un plazo relativamente corto esté en

condiciones de acreditar su competencia

técnica sobre la base de la norma cubana

NC-ISO/IEC 17025:2000 [8].

RECOMENDACIONES.

El Programa de aseguramiento metrológico

que se propone está estrechamente vin-

culado al Programa ramal asociado al

desarrollo de la instrumentación, la óptica y

el láser, propuesto para su aprobación al

Ministerio de Ciencia y Tecnología

(CITMA).

La aprobación del Programa de ase-

guramiento metrológico que se propone

contribuirá, inobjetablemente, al desarrollo

de la rama láser en el país, a la elevación

del nivel científico, tecnológico, social y

ambiental, y desde el punto de vista

económico, al desarrollo de nuevos

productos y servicios de alto valor

agregado que estén en correspondencia con

las regulaciones internacionales y los

avances de la tecnología láser en el mundo.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

1. Metrología [7, apdo.2.2]: Ciencia de las

mediciones.

Nota:

1. La Metrología incluye todos los

aspectos teóricos y prácticos rela-

cionados con las mediciones, inde-

pendientemente de la incertidumbre y

de la rama de la ciencia o la tecnología

donde ellas ocurran.

2. Aseguramiento metrológico [2,

apdo.2.3.1.]:  Conjunto de actividades

organizativas, técnicas, científicas y

productivas desarrolladas por los órganos

metrológicos estatales y no estatales y otras

entidades de la economía nacional, con el

fin de garantizar la uniformidad y precisión

requeridas en las mediciones. Se entiende

por uniformidad y precisión de las

mediciones, la cualidad de las mediciones

cuando sus resultados son expresados en

las unidades legales y sus errores son cono-

cidos con una probabilidad dada.

El Aseguramiento Metrológico consta de

tres bases:

- La Base Normalizativa

- La base Organizativa

- La Base Técnico-Material.

3. Medición [7, apdo. 2.1.]: Conjunto de

operaciones destinadas a determinar el

valor de una magnitud.

Nota: Las operaciones pueden ser

ejecutadas automáticamente.

4.  Principio de medición [7, apdo. 2.3.]:

Bases científicas de una medición.

Ejemplos:

a) el efecto termoeléctrico aplicado a la

medición de temperatura;

b) el efecto Josephson aplicado a la

medición de diferencia de potencial

eléctrico;

c) el efecto Doppler aplicado a la

medición de velocidad;

d) el efecto Raman aplicado a la

medición de número de onda de las

vibraciones moleculares.

5.  Método de medición [7, apdo. 2.4.]:

secuencia lógica de operaciones, general-

mente descritas, usada en la ejecución de

las mediciones de acuerdo con un principio

dado.

Nota:

1. Los métodos de medición pueden ser

calificados de varias formas, tales como:

- método de sustitución

- método diferencial,
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- método de cero.

6.  Equipo de medición [10, apdo. 3.2.]:

Todos los instrumentos de medición, patro-

nes de medición, materiales de referencia,

aparatos auxiliares e instrucciones nece-

sarios para realizar una medición. Este

término incluye el equipo de medición

utilizado durante el ensayo y la inspección,

así como el utilizado durante la calibración.

7. Instrumento de medición [7, apdo.

4.01]: Dispositivo destinado a realizar una

medición, solo o en unión de otro equipo

suplementario.

 8. Exactitud de la medición [7,apdo.3.6]:

Acuerdo más cercano entre el resultado de

una medición y el valor real (convencional)

de la magnitud medida

Notas:

1. “Exactitud” es un concepto cualitativo.

2. Debe evitarse el uso del término

“precisión” por “exactitud”.

9. Incertidumbre de la medición [6,

apdo.2.2.4. y Anexo D]: parámetro

asociado al resultado de una medición, que

caracteriza la dispersión de los valores que

pudieran ser razonablemente atribuidos a la

magnitud a medir.

Notas:

1. El parámetro puede ser, por ejemplo, la

desviación típica (o un múltiplo de

ésta), o la amplitud del intervalo de

confianza.

2. La incertidumbre de la medición

comprende, en general, muchos

componentes. Algunos de ellos pueden

ser evaluados a partir de la distribución

estadística de los resultados de series de

mediciones y pueden ser caracterizados

mediante desviaciones típicas experi-

mentales. Los otros componentes, que

pueden también ser caracterizados por

desviaciones típicas, son evaluados a

partir de distribuciones de probabilidad

asumida, basadas en la experiencia u

otra información.

3. Se entiende que el resultado de la

medición es el mejor estimado del valor

de la magnitud a medir y de todos los

componentes de la incertidumbre que

contribuyen a la dispersión, incluyendo

aquellos que surgen de los efectos

sistemáticos tales como los compo-

nentes asociados con las correcciones y

los patrones de referencia.

10. Patrón (de medición) [7, apdo.6.01]:

Medida materializada, instrumento de

medición, material de referencia o sistema

destinado a definir, materializar, conservar

o reproducir una unidad o uno o más

valores de una magnitud con vistas a
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trasmitirla a otros instrumentos de

medición por comparación.

Ejemplos:

a) masa patrón de 1 kg ;

b) medida planoparalela patrón;

c) resistencia patrón de 100 Ω ;

d) celda patrón Weston;

e) patrón de frecuencia atómica de

cesio;

f) disolución de cortisol en suero

humano como patrón de concen-

tración;

11. Patrón internacional (de medición)

[7, apdo. 6.06]: Patrón reconocido por

acuerdo internacional para servir

internacionalmente como base para fijar el

valor de todos los otros patrones de la

magnitud.

12. Patrón nacional (de medición) [7,

apdo.6.07]: Patrón reconocido por una

decisión nacional oficial, para servir en el

país como base para fijar el valor de todos

los otros patrones de esa magnitud rela-

cionada.

Nota:

El patrón nacional en un país es fre-

cuentemente un “patrón primario”.

13. Sensor [ 7, apdos. 4.14 y 4.15 ]:

elemento de un instrumento de medición, o

cadena de medición que está directamente

afectado por la magnitud a medir.

Ejemplos:

a) una junta de medición de un

termómetro termoeléctrico;

b) rotor de un flujómetro de turbina;

c) tubo de Bourdon de un manóme-

tro;

d) flotador de un medidor de nivel;

e) fotocelda de un espectrofotó-

metro.

Nota: En algunos campos se usa el término

detector para este concepto.

14. Detector [ 7, apdo. 4.15]: dispositivo o

sustancia que indica la presencia de un

fenómeno, sin que necesariamente sumi-

nistre un valor de un magnitud asociada.

Ejemplos:

a) detector de fuga de halógeno;

b) papel de tornasol

Notas:

La indicación puede ser producida sólo

cuando el valor de la magnitud alcanza un

umbral, algunas veces llama límite de

detección del detector.

En algunos campos, el término “detector”

se utiliza para el concepto de sensor.

15. Procedimiento [13, apdo.1.3.]: Manera

específica de realizar una actividad.

Notas:
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1. En muchos casos los procedimientos se

expresan por medio de documentos

(por ej.: procedimientos de un sistema

de calidad).

2. Cuando un procedimiento se expresa

por medio de un documento es

frecuente usar el término

“procedimiento escrito” o

“procedimiento documentado”.

3. Un procedimiento escrito o docu-

mentado generalmente contiene: el

objeto y el alcance de una actividad;

qué debe hacerse y quién debe hacerlo;

cuándo y cómo debe hacerse; qué

materiales, equipos y documentos

deben utilizarse; y cómo debe

controlarse y registrarse.

16. Trazabilidad [13, apdo. 3.16]:

Capacidad para reconstruir la historia, la

utilización o la localización de una entidad,

por medio de  identificaciones registradas.

Notas:

I. El término trazabilidad puede tener

uno de los tres significados

siguientes:

a) cuando se refiere a un producto

puede estar relacionado con:

1. el origen de los mate-

riales y de las piezas;

2. la historia de los diversos

procesos aplicados al

producto;

3. la distribución y loca-

lización del producto lue-

go de su entrega.

b) cuando se refiere a la

calibración, se aplica a la

forma de relacionar los

equipos de medición a pa-

trones nacionales o inter-

nacionales, a patrones pri-

marios, a constantes físicas

o propiedades básicas o a

materiales de referencia.

c) cuando se refiere a una

colección de datos, rela-

ciona los cálculos y los

datos producidos a lo largo

del ciclo de la calidad, re-

montando a veces hasta los

requisitos para la calidad

correspondientes a una enti-

dad.

II. Todos los aspectos concernientes a los

registros de trazabilidad, si existen,

deben ser claramente especificados,

por ejemplo, en términos de período de

tiempo, punto de origen o identi-

ficación.
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17. Trazabilidad [7, apdo. 6.10]:

Propiedad del resultado de una medi-

ción o el valor de un patrón, por el cual

puede ser relacionado con los patrones

de referencia, usualmente patrones

nacionales o internacionales, a través de

una cadena ininterrumpida de compa-

raciones, teniendo establecidas las

incertidumbres.

      Notas:

1. El concepto se expresa en ocasiones por

el adjetivo "trazable".

2. La cadena ininterrumpida de compa-

raciones se denomina "cadena de traza-

bilidad".

18. Confirmación metrológica  [10, apdo.

3.13]: Conjunto de operaciones requeridas

para asegurar que una parte del equipo de

medición está en conformidad con los

requisitos para el uso al que está destinado.

Nota:

• La confirmación metrológica incluye

normalmente, entre otros, la calibración,

todo ajuste o reparación necesarios y la

subsecuente recalibración, así como la

selladura y el rotulado requeridos.

19. Calibración [7, apdo.6.11]: Conjunto

de operaciones que establecen, bajo

condiciones especificadas, la relación

entre los valores de magnitudes indi-

cadas por un instrumento o sistema de

medición, o valores representados por

una medida materializada o un material

de referencia y los correspondientes

valores reportados por patrones.

      Notas:

1. El resultado de la calibración permite

tanto la asignación de valores a las

indicaciones de la magnitud a medir

como la determinación de las

correcciones con respecto a las

indicaciones.

2. Una calibración también puede

determinar otras propiedades metro-

lógicas, tales como el efecto de las

magnitudes influyentes.

3. El resultado de una calibración puede

ser registrado en un documento fre-

cuentemente denominado certificado de

calibración o informe de calibración.

20. Láser [20, apdo. 3.22]: Los láseres

consisten en un medio amplificador capaz

de emitir radiación coherente de longitudes

de onda de hasta 1 mm como consecuencia

de la emisión estimulada.

21. Láser de onda continua [20, apdo.

3.23]. Láser que funciona y emite radiación

continuamente durante períodos de tiempo

superiores o iguales a 0,25 s .



67

22. Láser de impulsos. [20, apdo. 3.24].

Láser que suministra su energía en forma

de un solo impulso o de un tren de

impulsos. La duración de un impulso es

menor de  0,25 s .

23. Montaje láser: [20, apdo. 3.25].

Aparato  láser asociado a componentes

específicos, normalmente ópticos, mecá-

nicos y/o eléctricos, que permiten actuar

sobre el guiado y ajuste de la forma del

haz.

24. Haz de luz láser [20, apdo. 3.26]:

Radiación láser dirigida en el espacio.

25. Aparato láser [20, apdo. 3.27]: Un

sistema que produce la radiación láser,

asociado a equipo adicional esencial (por

ejemplo, refrigeración, alimentación eléc-

trica, alimentación de gas, etc.) que es

absolutamente necesario para hacerlo fun-

cionar.

26. Radiación láser [20, apdo. 3.29]:

Radiación electromagnética coherente, de

longitud de onda hasta 1 mm , producida

por un láser.

27. Energía del impulso, Q[20, apdo.

3.20]: Energía contenida en un solo

impulso.

28. Potencia continua, P [20, apdo. 3.42 ]:

Potencia de salida para un láser continuo.

29. Potencia del impulso, PH [20, apdo.

3.43]: Cociente de la energía del impulso Q

entre la frecuencia de repetición del

impulso τH .

30. Potencia media, Paνννν [20, apdo. 3.44]:

Producto de la energía media del impulso

Q por la frecuencia de repetición del

impulso fp .

31. Frecuencia de repetición de los

impulsos, fp [20, apdo. 3.45]: Número de

impulsos de láser por segundo que produce

un láser de impulsos repetitivos.

32. Rango  de aplicación,[19, apdo. 2.19]:

Rango en el cual todas las características

del detector, instrumento o equipo,

importantes para la confiabilidad de las

mediciones, se encuentran en correspon-

dencia con su clase de exactitud, y no

existe peligro de sobrecarga para el

detector.

33. Constante de tiempo de respues-

ta:[19, apdo. 2.21]: Es el tiempo requerido

para que la salida del detector aumente

desde su valor inicial hasta (1-1/e) de su

valor final, cuando es aplicada instan-

táneamente una magnitud de entrada cons-

tante.

34. Respuesta (responsivity) [19,

apdo.2.22]: Cociente de la magnitud de
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salida del detector Y, entre la magnitud de

entrada X.

Símbolo: s              
X

Y
s =

35. Respuesta espectral [19, apdo. 2.25]:

Respuesta del detector como función de la

longitud de onda λ, expresada como el

cociente del incremento de la magnitud de

salida del detector dY(λ) entre el

incremento de la magnitud de entrada

dX(λ), para una longitud de onda dada.

Símbolo: s(λ)             
)(

)(
)(

λ
λλ

dX

dY
s =

36. Tiempo de retraso[19, apdo. 2.27]:

Intervalo de tiempo comprendido entre el

inicio de la irradiación de la superficie del

detector con una potencia radiante

constante y la aproximación de la salida del

detector o la indicación del instrumento a

su valor final fijo, sin que este sobrepase

1/10 de la incertidumbre de calibración.

37. Deriva del cero[19, apdo. 2.28]: La

variación de la salida del detector o de la

indicación del instrumento es considerada

como deriva del cero si esta variación

ocurre sin irradiación de la superficie del

detector.
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ANEXO A. Comités Técnicos de Normalización en los organismos
internacionales de normalización, relacionados con la óptica, el
láser y los equipos láser.

Organización Internacional de Normalización (ISO).

CTN  172 - Óptica e instrumentos ópticos.

Comisión Electrotécnica Internacional (IEC).

SC 2G - Métodos de Ensayo y procedimientos.

SC 15E - Métodos de ensayo.

TC 25 - Magnitudes y unidades y sus símbolos gráficos.

SC 46B - Guías de ondas y sus accesorios.

TC 76 - Seguridad de la radiación óptica y equipos láser.

TC 86 -  Fibras ópticas.

Leyenda:

CTN - Comité Técnico de Normalización; SC - Subcomité; TC - Comité Técnico

En otros organismos, de tipo regional, por ejemplo, en el Comité Europeo de

Normalización (CEN), los Comités Técnicos se ocupan también de la Óptica Oftálmica,

además de lo relacionado con el láser, como el TC 123 Láseres y Equipos láseres

relacionados.



ANEXO B.  Características de un sistema generalizado para los
controles metrológicos sobre los medios de medición (y los
sistemas).

Tomado de [12]

1. Decisión para
producir un nuevo
instrumento

2. Diseño del
instrumento y
producción del
prototipo

3. Fabricación del
instrumento

4. Poner en uso el
instrumento,
calibrar si es
necesario

En la fábrica

11. Ipr

18. Objeto o
cantidad a ser

medida

P

22.
Requisitos
sobre los

objetos a ser
medidos
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circulación
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ientos
13ci

a 
de

l

aso

R
am

l

Re

p

16.
equisitos
bientales
6. Reparación o
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. Influencia del
o perador15
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20. Datos de
las

mediciones

10.V
erifi-

cación
posterior
21.
uestreo de
os resul-
dos de las
ediciones.
70

s en el desarrollo y uso del instrumento

Controles de Metrología Legal.

Influencia y fuentes de error diferentes a las
propias del instrumento.
17. Requisitos
sobre la

reparación del
instrumento
14.
Requisi-
tos del
operador
12.
quisitos
del

roceso
9.
erifica-
ción
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ANEXO C. Esquema Nacional de jerarquía.
Ejemplo omitiendo el nivel 4.  Tomado de [9]

Patrón Internacional o
definición física

Dispositivo de  transferencia

Patrón Nacional
Patrón duplicado

(cuando se requiera)

Reproducibilidad de la
materialización de la unidad
ε = ......

Medios y métodos de
comparación

Patrón(es) secundario(s)

Medios y métodos de
comparación

Patrones de trabajo del servicio
Nacional de Metrología Legal

Medios y métodos de
comparación

Instrumentos comunes

Nota: En muchos casos,
estos métodos pueden ser
idénticos.

Nivel 1

Límites de exactitud.....

Nivel 2

Límites de exactitud.....

Nivel 3

Límites de exactitud.....

Patrones de trabajo usados
como patrones de referencia de

otros departamentos,
industrias, etc.

Medios y métodos de
comparación

Instrumentos comunes



72

ANEXO D. Comparación entre la calibración y la verificación
 Tomado de [30]

Tabla 4. Comparación entre la calibración y la verificación

Características Verificación Calibración
Bases Requisitos legales. Reglas técnicas,

normas, solicitud de
los clientes.

Objetivo Garantía de que,
durante el período de
vigencia, las
indicaciones se
mantendrán dentro del
rango del error máximo
permisible (EMP) en el
servicio.

Relación entre la
indicación y el valor
convencionalmente
verdadero (para una
clase de exactitud
definida).

Prerrequisito - Aptitud para el uso en
el área de regulación.

- Aptitud para la
verificación
directamente, o
mediante la
aprobación de
modelo, si se
requiere.

- Reconocimiento
amplio de los
resultados de la
calibración.

- El instrumento debe
ser capaz de ser
calibrado.

Validez de los
requisitos.

Dentro del período
fijado para la
verificación posterior
(en lo referido al EMP
en servicio)

En el momento de la
calibración bajo las
condiciones de
calibración específicas.

Evaluación de los
resultados.

Por el órgano de
verificación.

Por el usuario de los
instrumentos de
medición.

Trazabilidad. Regulada por el
procedimiento

El laboratorio de
calibración debe
aportar las evidencias.

Incertidumbre de las
mediciones.

U≤ 1/3 EMPV

EMPV- error máximo
permisible en la
verificación.

En dependencia de la
competencia técnica
del laboratorio y del
comportamiento del
equipo.
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ANEXO E. Estimado de los recursos necesarios para la ejecución
del Programa de aseguramiento metrológico a la rama láser en la
República de Cuba (para un período de tres años)

Costo estimado
Destino de los recursos.

MN USD
Adquisición de bibliografía 2 000,00 600,00

Construcción de equipos y dispositivos 3 000,00 600,00

Adquisición de equipos  de medición y servicios de

calibración, verificación, ensayos, certificación de

patrones, reparación y mantenimiento.

3 500,00 25 000,00

Salarios 21 600,00

Material gastable 2 000,00

Capacitación 1 000,00 9 000,00

Dietas y pasajes 2 000,00 2 000,00

Operativos 2 700,00 2 000,00

Estimado total 35 800,00 41 200,00


